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RESOLUCTóN MTESS No 16712023

POR I.A CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIO]IAI DE DOCEÍICIA EN
EDUCACIóN Y FORMACIóil TÉCNICA PROFESIONAL Y SUS MóDUIOS
FORMATIVOS AS(rcIADOS, CORRESPOI{DIEilTES A LA FAI'IILIA PROFESIONAT
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO NACIONAT DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTON 1).

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

VISTO: la Nota SNFCL N" 72212023 de fecha 18 de setiembre de 2023, con Mesa de
Entrada Institucional No 8146/23, presentado por el Señor Alfredo Mongelós,

en su carácter de Coordinador General de la Unidad Tecnica Interministerial
(Un), por el Ministerlo de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Soc¡al (MTESS); a través
de la cual solicita la aprobación, med¡ante resolución, del perfil profesional de
«Docencia en Educac¡ón y Formación Técnica Profesional» y sus módulos

format¡vos asociados, correspond¡entes a la Familia Profesional de Servicios

Educativos (SEED) del Catalogo Nacional de Perfiles Profesionales (CNPP); y

CONSIDERANDO:

Que, el Perfil Profesional de «Docencia en Educación y Formación Técnica
Profesional» y sus mfoulos formativos asociados, han sido diseñados con base
en las Guí.as Metodológ¡c¡s para: 1) la Definición de Perfiles Profesionales; y, 2)
el Dirño de Módulos Formativos asociados a Perfiles Profesionales del Catálogo
Nacional de Perfiles Profesionales, ambas aprobadas mediante la Resoluclón
M¡n¡sterial MTESS No 148312020 de fecha 20 de octubre de 2020, como
mater¡ales de gestión que contribuyen al logro de las iniciativas estrat(¡icas
planteadas para el fortalecimiento de la Educación y Formación Técnica y
Profesional (EFTP) en todos los nlveles de cuallficación

Que,

Que

Que, el citado perfil de "DOCENCIA EN EDUCACIÓN y FORMACIóN ÉC¡lrCn
PROFESIONAL y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS,

RRESPONDIENTES A LA FAMIUA PROFESIONAL DE SERVIC]OS
", han sido debidamente analizados y validados conforme a

ientos del sector productivo, con Metodologicas para

1

Mlñhra MTESS

Abg.

por Resolución MTESS No 732177 de fecha 18 de octubre de 2017, se ha

aprobado la estructura de los ¡nstrumentos a ser ut¡l¡zados en la Identificación
de los Perfiles Profesionales y el Diseño de los Módulos Formativos asociados
para la construcción del Catalogo Nacional de Perfiles Profesionales.---------

ex¡ste la necesidad de forblecer el s¡stema integrado para la gestión de la
Educación y Formación Técnica y Profesional (EFTP), en coordinación con el
Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) y el sector product¡vo, para avanzar
en la construcción de un Catálogo Nacional de perfiles profes¡onales que
responda a las neces¡dades del mercado laboral.------

\
Mónlcg
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RESOLUCTóil MTESS No t67 12023

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍ{AL DE DOCENCIA EN
EDucAcIóf{ Y FoRMACIóN TÉct{IcA PRoFESIoNAL Y sus MóDUtos
FOR]IIATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOilDIENTES A I.A FAMILIA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO I{ACIONAI DE PERFILES
PROFESIONALES (VERSION 1)

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

la Definición de Perfiles Profesionales y el Diseño de Módulos Formativos
asociados, en el marco de la construcción del Catalogo Nacional de Perfiles
Profesionales.---

la Ley No 5115/13 "Que crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social" en su artíiculo 3' "OBJETryOS" dispone: "§cn objet¡vos pr¡nc¡pales del
M¡n¡$erq en el ámbito de su competenc¡a entre otros, los s¡gu¡entes: ...4.

Formular, planear, dirigir, coordinar, ejxutar, superuiar y evaluar las polítias
nacionales y sttor¡ales en las mateias socio-laborales, derthos
fundamentala en el ámbito laboral incorprando la perspctiva de género,

ryuridad y salud en el trabajq difusión de la normativ4 información laboral y
del mercado de trafujq diálogo social, en los confl¡ctos y relacione de trabajo,
qur¡dad soc¡al, insp«ción del trabajo, promaión del empla, intermdiación
labonl, formación profesional y capacitación para el trabajq normat¡zac¡ón y
certifración de @mrytencias laborales, autoempl@, rmnversión taborat y
migración laboral'

Que, el Decreto No 544212016, de fecha 17 de junio de 2016, reglamentó la Ley
No 1652 de fecha 26 de diciembre de 2000, que creó el Sistema Nacional de
Formación y Capac¡tac¡ón Laboral, y en su artirulo 8o establece: "...tendrá las
siguientes funciones: "a) Planificar los prqramas públicos de capacitación; b)
establüer las normas de aprofución, mdiante la expdición de acreditac¡ones,
de las instituciones de capacitación y aoditarlas anforme an las
d¡spos¡c¡ones del Tlttulo II del prente Dffreto; c) Establxer las normas de
rüonocimiento de los curns elqibles para impa¡t¡te en el s¡stem4 y velar por
su aplicación; entre otras.

Que, por su parte la Ley No 126511987'QUE MODIFICA LA LEy No 253/71 ',eUE
CREA EL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN PROFESIONAL'" EStAbICCE EN

su Art. 2o: "... El SNPP tendrá como finalidad promover y dearrollar la
formación profesional de los trabajadores, en todos los nivetes y s«tores de la
«onomí4 atend¡endo fundamentatmente a la politica rcupacional det Gob¡erno
y al proceso de d*rrollo nac¡ona|...". y el art. 30 establece que ,,para lograr
su final¡da4 el SNPP tiene las s¡gu¡entes atribuciona: a) ,,Organ¡zar y coord¡nar

nacional de formación profes¡onal los Éctores
«onó m ica, de con form idd
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RESOLUCTóN MTESS No f^67 I 2023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE DOCENCIA EN
EDUCACIóN Y FORiIACIóil TÉCNICA PROFESIOilAL Y SUS MóDULOS
FORMATwOS AS(rcIADOS, CORRESPOÍTDIEIITES A IJA FAÍIIILIA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATfVOS (SEED), DEt CATÁLOGO NACIOilAL DE PERFILES
PROFESTOT{ALES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Que, la Ley No 5749117 "Que *tablffe la Cafta Oryán¡ca del Ministerio de Educac¡ón
y Aenciasi en su artíiculo 28 d¡spone que "La Unidad T&n¡a Interm¡n¡sterial
xrá la respnsable de ¡nstalar y mantener actual¡zado el Sistema Nacional de
Cualificac¡on$ Profes¡onal§'í Del mismo modo, el artículo 29 establece como
una de las funciones de la Unidad Técnica Interm¡n¡sterial "...d, "ksanollar y
mantener actualizado el Catálqo Nacional de Pe¡fi16 Profes¡onal6'i------

Que, la Ley No 5115113, en su articulo 11 "Func¡ones Generales", establece que la
Máxima Autoridad Instituc¡onal en las áreas de trabajo, empleo y seguridad
social, ejercerá las s¡gu¡entes funciones y atr¡buciones generales: inc. 7

"Adoptar md¡das de adm¡nistracióA cnordirnción, superuisión y control
nffesarias para asqurar el cumplimiento de las fu¡rciona de su competenc¡a".

POR TAÍ{TO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MII{ISTRA DE TRABA'O, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Art. lo

Art, 20 DISPONER que la Unidad Técnica Interministerial proceda a:

a. Arbitrar los mecanismos necesar¡os para la utilización e implementación
efect¡va de los Perfiles Profesionales y sus Módulos Formativos asociados,
aprobados por la presente Resolución, en forma conjunta con su par del
M¡nisterio de Educación y Ciencias (MEC).-------

b. Encomendar la revisión y actualización - conforme a requerimientos del
sector productivo- de los Perfiles profesionales y sus Módulos Format¡vos

iados, aprobados mediante la presente resolución

inar el acompañam¡ento, monito la efectiva

De

\a

loso
Mlnistra MTESS

RESUELVE:

APROBAR CI "PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN EDUCACIóN Y
FORMACIóN TÉcNIcA PRoFESIoNAL Y SUs MóDULoS FoRMATIVoS
ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMIUA PROFESIONAL DE

SERVTCTOS EDUCATTVOS (SEED), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES

PROFESIONALES (VERSION 1)" conforme al Anexo que forma paÉe de la
presente Resolución.----

-c,

,MAbc

stero de Inb¿lo, E¡rí Smsl
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIOilAL DE DOCEIICIA EN
eouclcróu v ronrlc¡ór rÉcr¡cl pRoFEsrorAL y sus r.róoulos
FORIIATMS ASOCIADOT CORRESPOilDTET{TES A LA FAr'rrUA PROFESIONAT
DE sERwcros EDUcATrvos (SEED), o¡L clrÁtoeo NACIoNAL DE pERFItEs
PROFESTOilALES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

implementación de los Perfiles Profesionales y los Módulos Format¡vos

asoc¡ados al m¡smo, aprobados por la presente resolución,----

COMUilICAR a qu¡enes co
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RESOTUCTóN UreSS No L6712023

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN
EDucAcIóN Y FoRMACIóN TÉCNTCI PROFESIONAL Y SUS UóOUIOS
FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A 1A FAMIUA PROFESIONAL
DE SERVTCTOS EDUCATTVOS (SEED), DEt CATÁrOGO NACTONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTON

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

ANEXO I

FAMILIA PROFESIONAL

SERVTCTOS EDUCATTVOS (SEED)

PERFIL PROFESIONAL:
Docencia en Educación y Formación Técnica Profesiona!.

NrvEL DE CUAUFTCACTóN: 3 (TRES)

Abril, 2023
§

té

Veloso

Social

Do
MTESS

PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN EDUCACTON Y
FORMACIÓN TÉCruICN PROFESIONAL Y SUS MÓDULOS
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A I.A FAMIUA
PROFESIONAL DE SERVIqOS EDUCATIVOS (SEED), DEL
CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES

VERSIÓN 1

RÑo: zozE
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nesolucrót MTEss No L67l2o2g

POR L/A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOilAL DE DOCENCIA EN
rouclc¡ór y ronuac¡ór rÉcr¡cl pRoFEsror{AL y sus uóoulos
FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIEilTES A LA FAITIILIA PROFESIONAL
DE sERvrcros EDUcATrvos (SEED), oel crrÁloeo NAcroIrAL DE pERFTLEs

PROFESIONALES (VERSIOI{ 1).----------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Rscalde

-E

Denominación Docencia en Educación y
Formación Tecnica Profesional

Nivel de
Competenc¡a 3 (tres)

Familia
Profesional Serv¡cios Educativos (SEED)

Código del
Pe]f¡l SEEDOO6S_3

C,ompetencia
General

Planificar, ¡mplementar y evaluar acciones format¡vas de Educación
Técnica y Formación Profesional, elaborando recursos didáct¡cos de
calidad y desarrollando medios tecnológicos, de la información y de
la comunicación en el

Código CPO

O,tros maestros e ¡nstructores de nivel medio 3340

Instructores de Formación Profesional inicial slc
I nstructores de Formación Profesional slc
I nstructores de Enseñanza Super¡or slc
Formador de formadores slc
Sectores Productivos y tipo de organizaciones en los que se Cfuigo CilAEP

Enseñanza primaria con componente profesional slc

Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 8522

Enseñanza superior 8s3

Sectores: Formac¡ón
Profesional Vocaciona
Bach¡llerato Técnico,
Capacitación Laboral.

Profesional Inicial, Iniciación Profesional Agropecuaria, Formación
l, Formación de Jóvenes y Adultos, Formación profesional Media,

Técnico Superior, Otros t¡pos de enseñanza, Formación y

l'ipo de organizaciones: Instituc¡ones de gestión ofic¡al o gestión privada o
subvencionada.

Para desempeñarse
documental en base al
Título habilitante para
pedagogica.
Para desempeñarse en el HTESST

cado o espec¡alización en el área con formación metodológica
nstructores.

r en e! MEC: Matriculación y Certificación
perfil predefinido por el nivel.
el nivel/d¡sciplina respectiva con habilitación

l\iinistra MTESS

PERFIL PROFESIONAL

proceso de enseñanza-aprend¡zaie.

Ocupaciones y Puestos de Trabajo

Maestros e ¡nstructores de nivel medio 33

O,tros tipos de enseñanza 854

Hab¡1¡tac¡ones
obligatorias.y
rcquisitos
para el
ejercicio
profesional t

Abg
Glacomi

Socral



Recalde De Glacomi

RESOLUCTóN MTESS No f^6712023

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

7
reloso

Experienc¡a mínima según normat¡va vigente.

Código de la UC:

1. Planificar didáct¡camente acc¡ones de formación en EFTP uc0130_3

2. D¡señar y elaborar recursos didácticos adaptados a la EFTP
para el desarrollo de los contenidos format¡vos.

3. Implementar sesiones formativas en EFTP utilizando
metodologías activas de enseñanza-aprend¡zaje.

uco132_3

4. Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje y el logro de
competencias en la EFTP.

uc0133 3

5. Aplicar las tecnologías de la informac¡ón y de la
comunicación en el proceso de enseñanza-aprend¡zaje.

uc0134_3

Denominación UC1. Plan¡f¡car didácticamente acciones de formación de EFTP

Código uc0130 3 Nivel de cualificac¡ón 3 (tres)

Elemento§ de competenc¡a Criterios de desempeño

CD1.1. Analizar el perf¡l profesional, las unidades de
competencia y el diseño curr¡cular con los
modulos/cursos/programas, asegurando que la
planificación didáctica permite la adquisición de la
competenc¡a profesional.
CD1.2. Identificar las características del contexto de la
formación, así como las instalaciones, equipamiento y
facilidad de insumos, para la planificación de las acciones
formativas.

CDlL ffiia d $po é FticiraE/etuCafes ií¡res o
dfts en o-EtD a s,l s¡4 eF*rr¡ plofeird rcvb en d
6rp &d e lisffi atub, ea h Érffir é b d&t
forr¡ti\ia

ECl.Anal¡zar las normat¡vas de
la inst¡tución formadora y el
programa format¡vo conforme
a los l¡neamientos establecidos
para el proceso de planificación
didáctica.

CDl.5. Acordar criterios de planificación de contenidos y
unidades d¡dácticas coordinando con otros
doce instructores de la lidad.

ta
Mlnlstra MTESS
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCEÍICIA Eil
EDUCACIóil Y FORMACIóil TÉCNICA PROFESIOI{AL Y SUS MóDULOS
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A I.A FAMIUA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁLOGO IIACIONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTON 1).---------

UNIDADES DE COÍTIPETENCIA

uc0131 3

CD1.3. Indicar los recursos, materiales didácticos y de
apoyo que servirán para la planificación de la acción
formativa.

Smnl
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RESOTUCIóN UreSS No f:6712023

POR tA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAL DE T'OCENCIA EN
eoucacrór y FoRMAcróN rÉcu¡ce pRoFEsroNAL y sus nóouuos
FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A tA FAMILTA PROFESIONAL
DE sERvrcros EDucATrvos (SEED), oel cnrÁLoco r{AcroilAt DE eERFILEs
PROFESTONATES (VERSTON 1)

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Denominación UCl. Planificar didácticamente acciones de formación de EFTP

uc0 Nivel de cualificación 3

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD1.6. Ajustar la planificación didáctica a la normativa
institucional garantizando su peftinencia en las acciones
de formación.

ulo/curso/programa al que hace
referencia la planificación didáctica, en cuanto a:

- Nombre del modulo/ curso y asociación a la Unidad
de Competencia (UC)

- Nivel

- No de horas

CD2. 1. Identificar el

CD2.2. Incluir en la planificación los resultados de
aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en
el mód ma.
CD2.3. Seleccionar el criterio de organización y
distribución de los contenidos procedimentales,
conceptuales y actitudinales a partir de los originales del
modulo/curso/programa llegando al nivel de

necesario.

serie de unidades didácticas de acuerdo a las siguientes
orientaciones:

- Realización de un producto o prestación de un
seruicio;

- Realización de un proyecto;

- Resolución de un caso o problema;

- Adquisición y desarrollo de valores y actitudes;
- Logro de conocimientos previos a los

procedi mientos técnicos;
- Adquisición de destrezas y conocimientos técnicos

CD2.4. Estructurar el en una

una actividad

EC2. Programar unidades
didácticas para cada acción
formativa, teniendo en cuenta
la secuencia y los contenidos
que permitan el alcance de los
resultados de aprendizaje en el
tiempo establecido.

CD2.5. Asociar todos los resultados de aprendizaje del
módulo a las unidades didácticas, pudiendo asociar un
resultado de aprendizaje a cada unidad didáctica o
asociarlo a más de una mediante la creación de la tabla
de asociación.

\
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POR tA CUAL SE APRUEBA
EDUCACIóN Y FORMACIóN

EL PERFIL PROFESIOilAL DE DOCENCIA EN
TÉcilIcA PRoFESIoNAL Y sus MóDuLos

FORIIIATIVOS AS(rcIADO' CORRESPOI{DIEilTES A I.A FAMILIA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁIOGO NACIOI{AL DE PERFILES
PROFESTOT{ALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

CD2.9. Comprobar que las unidades son viables y
coherentes didáct¡camente y se corresponden con las

tas les asociadas.
CD3.1. Diseñar, en el marco de las metodologias activas
de enseñanza aprend¡zaje, las activ¡dades para la acción
formativa de forma que:

- Sean pertinentes con las competencias a adquirir
y se relacionen con s¡tuaciones de trabajo.

- Propic¡en que los participantes/estudiantes
alcancen los resultados de aprend¡zaje
establecldos.

- Descrlban las indicaciones, materiales didácticos,
recursos necesarios y med¡os tecnológicos para
su ejecución.

- Incluyan la secuencia o desarrollo de la act¡vidad
(papel del docente/instructor y papel del
participante/estudiante.

- Incluyan la forma y medio tecnológico en que los
resultados serán entregados.

- Establezcan los tiempos para su desarrollo.
- Indiquen la forma y parámetros de evaluación.
- Fomenten los valores humanoq democráticos e

inclusivos.

- Fomentan el desarrollo del pensamiento creativo,

loso
9

Recald€ D€

Denominación UC1. Planificar didácticamente acciones de formac¡ón de EFTP

uc0130 3 I{ivel de cualificación

Elementos de competenc¡a Criterios de desempeño

CD2.6. Ajustar los resultados de aprendizaje según
necesidad, respetando la profundidad y amplitud de los
on inales.
CD2.7. Secuenciar las unidades didáctic¿s en las que se
ha estructurado el módulo/curso/programa siguiendo
cr¡ter¡os organizat¡vos y didáct¡cos estableciendo su
tem ralización.

EC3, Diseñar actividades de
enseñanza-aprendizaje con
enfoque en: competenc¡as,
metodolog ías act¡vas, med¡os y
recursos didácticos y con las
estrategias de evaluación
previstas en cada unidad
didáctica.

crítico meta n¡tivo.

M¡nbtra MTESS
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RESOIUCTóN MTESS No f.6712023

Código 3 (tres)

CD2.8. Completar en el modelo de estructura del
desarrollo curricular de cada unidad didáctic¿ del modulo
format¡vo, los datos de ident¡ficac¡ón, referidos a su
denominación, obietivo qeneral y durac¡ón.
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RESOLUCTóN MTESS No ].6712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOT{AL DE DOCENCIA EN
EDUCACIóN Y FORMACIóI{ TÉCNICA PROFESIOilAL Y SUS MóDULOS
FORMATTVOS ASOCTADOS, CORRESPONDTENTES A tA FAMTUA PROFESTOI{AI
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁLOGO NACIOÍ{AL DE PERFILES
PROFESTOilALES (VERSTON 1)

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Denominación UC1. Planificar didácticamente acciones de formación de EFTP

Código uc0130 3 3 (tres)

Elementos de competenc¡a Criterios de desempeño

CD3.2. Verific¿r que todos los contenidos format¡vos del
módulo formativo estén ¡nclu¡dos en las actividades
planteadas y perm¡tan el logro de los resultados de
aprendizaje asociados a la unidad didáctica.

CD3.3. Completar el formato de cada activ¡dad,
incorporando su duración, competenc¡as a adquir¡r,
contenidos format¡vos, desarrollo de la actividad,
recursos y criterios de evaluación.

CD3.4. Diseñar actividades de aprendizaje flexibles
capaces de ser adaptadas a situac¡ones ¡mprevistas.
CD3.5. Incorporar en la planificación didáctica los
momentos de evaluaciones diagnósticas, formativas y
sumativas alineadas con el sistema de evaluación y
cal¡f¡cación de la institución formadora.

CD4.1. Diseñar act¡vidades de enseñanza aprendizaje
para el refuezo de los contenidos formativos por parte
de los partic¡pantes/estudiantes con rendim¡entos
crít¡cos.
CD+.2. Incorporar en la planificación didáctica la
atención a la diversidad para el logro de los resultados

part¡c¡pa ntes/estud ia ntesde aprend izaje de todos los
CD4.3. Incluir en la planificación didáct¡ca actividades
complementarias y significat¡vas para el logro de los
resultados de aprendizaie.
CM.4. Plantear en la planificación d¡dáctica propuestas
de adaptación e innovación acordes al entorno
profes¡o nal y al impacto tecnológico y diqital.

EC4.Ajustar la planificación
d¡dáctica a situaciones
imprevistas del contexto,
incorporando las
mod¡fi cac¡ones y mejoras
que perm¡tan al
part¡c¡pante/estud¡ante el
alcance de los resultados
de aprendizaje.

i

D4.5. Incorporar planes de mejora en función a las
necesidades detectadas que permitan el logro de los

c

resultados de a ndiza

Rocaldg Do

Sma

I{ivel de cualificación

CD3.6. Incluir en la planificación d¡dáct¡ca los tipos de
act¡v¡dades de autoevaluaclón, coevaluac¡ón,
heteroevaluación y socio evaluac¡ón.

\R§i4.\J
1
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RESOIUCTóN MTESS " t6712O23

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOilAL DE DOCEÍ{CIA EN
EDUCACIóI{ Y FOR].IACIóil TÉCUCI PROFESIOI{AL Y SUS MóDUIOS
FORi,IATMS ASOCIADO+ CORRESPONDIEilTES A tA FAMIUA PROFESIONAL
DE SERVICIG; EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES
PROFESTOÍ{ALES (VERS;rOr'r 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

UC1. Planificar didácticamente acciones de formación de EFTP

Códi9o uc0130 3 Nivel de cualificación 3 (tres)

Cr¡terios de desempeño

Ei Sfuirr bs aüertes é
agsüFqt trcen be restr
gctr-Etu

CD5.1 Ident¡ficar el escenario de aprendizaje que
posib¡lite el logro de conocimientos, capacidades y
actitudes por parte de los part¡c¡pantes/estudiantes.
CD5.2. Gest¡onar con las autoridades de la institución la
búsqueda de espacios educativos fuera de las
¡nstalaciones de la Inst¡tución formadora para el logro de
los resultados de aprend¡zaje propuestos.
CD5.3. Organ¡zar un amb¡ente de aprendizaje que
favorezca el desarrollo de competencias en un clima de
aprendizaje adecuado y con las medidas de seguridad
requeridas.
CD5.4. Planificar la participación de los
part¡cipantes/estudlantes en ferias, expos¡c¡ones
nacionales o internacionales de presentación de
proyectos, trabajos, etc., que real¡cen durante el
desarrollo del módulo/curso/proqrama.
CD.5.5. Monitorear los avances del proyecto
const¡ntemente de acuerdo a las especificaciones
sum¡nistradas a los part¡cipa ntes/estud ¡antes.
CD.5.6. Valorar la presentación de los proyectos
conforme a especif¡caciones prev¡amente establecidas.

Medios y materiales
Recursos tecnológicos (computadora portatil o de escritorio). Apl¡cac¡ones informáticas,
software, hardware informático. Formatos de archivo y animación multimedia.
Impresoras.
Material audiovisual y multimed¡a. Equipo aud¡ovisual (telev¡sor, parlantes), Smart board.
Mesas, sillas y pizaÍa, papelografo. Instalac¡ones, equipam¡entos, ¡nsumos. Aulas
móviles y simuladores. Fonoclases. TV clases.

Información

Veloso

L7

Rsld€De
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Denominación

Elementos de competencia

C.ontexto de aplicación

Perf¡les profesionales. Mfuulos formativos. Mater¡al de recogida y actual¡zac¡ón de la
información. .Qracterísticas del contexto. Instrucciones para la planificación de acciones
formativas. Ndlm*ivas. Manuales, Normas de convivenc¡a.

a
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RESOLUCTON MTESS No t6712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE DOCENCIA EI{
EDUCACIóN Y FoR],IAGIóN TÉcNIcA PRoFESIoNAL Y sus MóDULos
FORMATMS ASOCIADOS, CORRESPOI{DTEilTES A lá FAÍ'|IUA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE PERFITES
PROFESTONALES (VERSTOil 1).

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

72
Recalde De Giacor¡l

Contexto de aplicación

Principales resultados del trabajo
Análisis de la normat¡va vinculada a la formación profesional. Planificación didáctica.
Unidades didácticas. Redacción de contenidos proced¡mentales, conceptuales y
actitud¡nales. Fichas de act¡v¡dad. Act¡v¡dades de enseñanza-aprend¡zaje. Organización
con el equipo docente de formación técnica y profesional. Estrateg¡as de evaluación.
Planes de mejora. Proyectos,

Denominación

Código ucO131_3 f ivet ae cualificaciónfl(tres)

Cr¡terios de desempeño

CDl.1. Elaborar manuales format¡vos, guías y
proced¡mientos ajustados a las especificaciones
tecnicas y metodológ¡cas establecidas por la institución
formadora.
CD1.2, Utilizar información apropiada de fuentes fiables
y de calidad, en diversos soportes convencionales y
tecnológicos en la ¡nvest¡gac¡ón para la elaboración de
manuales for guras y proced¡mientos.
CD1.3. Aplicar las normativas vigentes sobre la
protección de la autoria y propiedad intelectual cuando
utiliza materiales y/o informac¡ones ya generadas
/publicadas por otros autores.

ECl. Elaborar manuales, guías
y proced¡mientos de operación
paso a paso que respondan a
los contenidos de la acción
formativa según la
metodología y espec¡ficac¡ones
técnicas establecidas.

CD1.4. Crear conten¡dos educativos en diferentes
formatos que respondan a los resultados de
aprendizaje establecidos y a las act¡v¡dades de E-A
plan¡ficadaE teniendo en cuenta las características del

estudiante.
CD2.1 Elaborar un listado de necesidades de medios y
recursos didácticos ¡nnovadores para el desarrollo de
las actividades de E-A, consultando la planificación
didáctlca.

EC2. Definir los recursos
didácticos necesarios en
correspondencia con los
conten¡dos establecidos en las
act¡v¡dades de enseñanza-
aprendizaje. -

. Il

CD2.2. Caracterizar los recursos didácticos necesar¡os
anal¡zando el contexto y características de los
participantes/estudiantes jóvenes o adultos de la acción
format¡va.

a Veloso
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UC2. Diseñar y elabora¡ recursos didácticos adaptados a la
EFTP para el desarrollo de los contenidos fomativos.

Elementos de competenc¡a
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POR Iá CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN
eoucac¡ór y ronulc¡ór rÉcrrca pRoFEsroNAL y sus ¡,tóoulos
FORMATTVOS ASOCTADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMITIA PROFESIONAT
DE sERvrcros EDucATrvos (sEED), o¡l carÁtoco NAcToNAL DE nERFILEs
PROFESTONALES (VERSTON 1).-------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

D€
MTESS

Denominación UC2. Diseñar y elaborar necuñ;os didácticos adaptados a Ia
EFTP para el desarrollo de los contenidos formativos.

Código uco131_3 Nivel de cualificación 3 (tres)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD2.3. Seleccionar recursos didácticos ya elaborados
(impresos, audiovisuales y multimedia) que se ajusten
a las actividades a desarrollar en las sesiones
formativas, de acuerdo con lo planificado,

CD2.4. Elaborar un listado de los nuevos recursos
didácticos a diseñar o buscar alternativas, que den
respuesta a su planificación, a las características de la
institución formadora y del público objetivo, en función
de los medios disponibles.
CD3.1. Aplicar parámetros y normativas según
estándares establecidos por las instancias competentes
en la elaboración de recursos didácticos en diversos
soportes.
CD3.2 Realizar el ajuste o adecuación de ser necesario
de los recursos y materiales didácticos ya elaborados
(impresos, audiovisuales y multimedia) a las
características de la institución formadora, de los
participantes/estudiantes y del contexto en el que se
van a implementar las sesiones formativas,
CD3.3. Elaborar de forma innovadora y creativa,
nuevos recursos didácticos (impresos, audiovisuales y
multimedia) en función de los resultados de la
planificación didáctica, los medios disponibles y las
características de los participantes/estudiantes, con
base a opinión y sugerencia de expertos de la
especialidad disponibles.

EC3. Desarrollar ylo adaptar
recursos didácticos que
faciliten el logro de los
resultados de aprendizaje por
los paft icipantes/estudiantes,
aplicando criterios técnicos y
metodológicos.

CD3.4. Realizar la revisión y actualización periodica de
los recursos didácticos, antes de su utilización con el fln
de comprobar su adecuación y contextualización en
donde serán utilizados en afticulación con la realidad
laboral.

,loso
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POR LA CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAL DE DOCEÍ{CIA EN
roucac¡ór v ronulc¡ór rÉcr¡cl pRoFEsrolAL y sus móou¡-os
FORMATIVOS AS(rcIADOS, CORRESPOf{DIENTES A I.A FAiIILIA PROFESIOI{AL
DE sERvrcros EDUcATrvos (SEED), oel clrÁloco nAcror{al DE IERFILEs
PROFESTOTTALES (VERSIOI{ r).----------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

l.led¡os y materiales:
Recursos tecnológicos (computadora portat¡l o de erritorio), proyector. Equ¡po

audiovisual (telev¡sor, parlantes), 5maft furd. Pizarras. Marcadores, Auriculares.
Impresoras. Implementos, materiales, instrumentos, herram¡entas, maquinar¡as y
mob¡l¡arios propios de la especialidad.

Planificación didáctica. Act¡v¡dades de enseñanza-aprendizaje planificadas. Contodo y
característ¡cas de la acción formativa. Planillas de reg¡stros de actis, asistencias, registros
de secuencias de aprendizaje, portafolios. Conven¡os y acuerdos ¡nterinstituc¡onales.
Normat¡vas de elaboración de recursos didácticos.

Principales r€sultados del trabajo
Mater¡ales d¡dáct¡cos (¡mpresos, aud¡ovisuales y multimedia).
Manuales formativos. C¡ntenidos educat¡vos en d¡ferentes soportes.
Listado de medios y recursos didácticos.
Guías de aprendizajes. Proced¡mientos.
Grillas de evaluación de mater¡ales d¡dáct¡cos para su aprobación

Denominación

Código uco132_3 I{ivel de cualificación 3 (tres)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

Verificar los requer¡mientos de la acción
formativa, antes del inicio, comprobando de acuerdo
con la planificación y el número de
part¡c¡pantes/estudiantes en la acción format¡va :- las condiciones de las instalaciones,

- el acceso al aula,
y materiales disponibles.los medios recursos

cD1.1.

ECl. Preparar el desarrollo
de las sesiones didácticas,
creando las cond¡ciones
metodológicas prev¡as. CD1.2. Realizar los

medios y recursos
ajustes necesar¡os (materiales,
didácticos) relacionados a las

normas de seguridad para corregir s¡tuac¡ones que
puedan afectar la ¡ntegr¡dad física del
part¡cipante/estud¡ante y con ello dificultar los

etivos de la acción format¡va.

Recath Do
MhISITA MTESS

acoml

Contexto de aplicación

Información:

UC3. Implementar ses¡ones formativas en EFTP utilizando
metodologías activas de enseñanza-aprendizaje

Smal
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POR tA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOIiIAL DE DOCEilCIA EN
EDUCACIóN Y FORft{ACIóil TÉCNICA PROFESIONAL Y SUS ÍiIóDULOS
FORiIATIIIOS ASOCIADO' CORRESPOIIDIEilTES A LA FA]IIILIA PROFESIONAL
DE SERWCIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO ¡{ACIONAI DE PERFILES
PROFESTOilALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

CD1.3. Preparar el espac¡o de clase/taller, los medios
y recursos móviles (pizarras, proyector, entre otros)
atendiendo a cr¡terios de eficacia, pertinenc¡a,

onom entre otros.
CD1.4. Comprobar el funcionamiento de los medios y
recursos didácticos requeridos para asegurar su
operatividad durante la acción formativa, respetando
las normas de uridad salud laboral.
CD1.5. Fomentar el uso racional de los recursoq
cu¡dando y manteniendo en buen estado los equipos

herramientas.
CD1.6. Recibir y entregar conforme al inventario los
equipos y herramientas asignados para la acción
formativa.

CD2.2. Presentar al grupo de
partlcipantes/estud¡antes el módulo/curso/programa,
a ser desarrollado explicando la metodología,
ca racterísticas las utas de evaluac¡ón.
CD2.3. Consensuar a través del dialogo un contrato de
aprendizaje con los pa rticipa ntes/estud ia ntes
acordando normas de mnvivencia para el desarrollo
de la acción formativa relacionándolo con la
responsabilidad cívica y ética del perfil profes¡onal.

CD2.4. Utilizar los medios y recursos didácticos
diseñados, ajustiándose a las diversas situac¡ones
¡mprev¡stas que surjan en el desarrollo de la acción
format¡va.

CD2.5. Aplicar metodologías activas ind¡viduales y/o
grupales de E-A apropiadas y desafiantes en func¡ón
de las necesidades didácticas y ritmo de aprendizaje
de los participantes/estud¡antes que fomenten el
desarrollo del pensamiento creat¡vo, crítim y
m niüvo.

P- ¡$ tr@é"*"7
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CD2.6. Promover act¡v¡dades individmles y/o grupales
con ¡nstrucciones criterios de definidos

Rercáftte De Glecomi
Mhistra MTESS

CD2.1. Ident¡f¡car las necesidades de los
participantes/estudiantes jóvenes o adultos para
darles respuesta desde las actividades: adaptándose a
los d¡ferentes estilos y ritmos de aprendizaje, según la
diversidad sociocultural, raza, género, capac¡dades,
etc.
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RESOLUCION HTESS No 16712023

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOilAL DE DOCEilCIA EN
EDUcAcIóil Y FoRMACTóN TÉcilIcA PRoFESIoIIAL Y sus MóDUtos
FORMATIVOS AS(rcIADOS, CORRESPONDIENTES A Iá FAI'IIUA PROFESIONAL
DE SERVTC¡OS EDUCATTVOS (SEED), DEt CATÁIOGO Í{ACTONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSION 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

Rmld€ Do

CD2.7. Utiliz3,r en su intervenc¡ón didáctica la voz,
r¡tmo, gesticulación y movimiento corporal, para

ón de los contenidos format¡vos.a ar la
CD2.8. Contrastar los resulbdos de las sesiones
formativas, identificando errores o desv¡aciones para
introducir los ustes necesar¡os.
CD3.1. Favorecer las actitudes de autonomia,
responsabilidad y toma de decisiones y la creatividad
e lnnovación med¡ante el diseño de activ¡dades de E-
A que desarrollen las capacidades individuales de cada

CD3.2. Ut¡l¡zar estrategias para la resolución de
confl¡ctos, destacando la importanc¡a del diálogo y la
negoc¡ación, favoreciendo los valores y las relaciones
armónicas.

estudiante

CD3.3. Actuar de forma asertiva a la diversidad
cultural, a los d¡ferentes estilos de aprend¡zaje,
habilidades y a las diversas experiencias en su
interacción con participantes/estudiantes y de ellos
entre sí.
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CD3.6. Incent¡var al mantenimiento de un ambiente
en el aula de orden y limp¡eza del área utilizada en la
acción format¡va, acomodando los materiales,
recursos en.ut ensul de ori

Contexto de aplicación

cos, reproductores de imágenes, reproductores de audio y video.
r mult¡med¡a zafra rafo orden tm resora.Gmara de

Medios i
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fomentando el aprend¡zaje cooperativo y mlaborativo
entre pares.

CD3.4. Fomentar un clima y ambiente de aula propicio
para el aprendizaje, incentivando la motivación, el
respeto mutuo, la responsabilidad y la d¡sciplina entre
los part¡cipa ntes/estud ia ntes.
CE3.5. Aplicar técn¡cas Msicas de mot¡vac¡ón para los
trabajos ind¡v¡duales y grupales para conseguir los
objetivos identificando los factores que se
interrelacionan con ella como el estrés, la autoestima
y la concentración.

\=

Medios y materiales

Sild Min¡stra MTESS
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POR LA CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAT DE DOCENCIA EN
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FOR]IIATIVOS ASOCIATDS, CORRESPO]IDIENTES A LA FAMILIA PROFESIOilAT
DE sERvrcros EDucarrvos (SEED), oel ctrÁloco ilAcroI{AL DE pERFILES

PROFESTONALES (VERSTOil 1).---------

Asurrión, 19 de septiembre de 2023

77

R€cald€ D€00

Contexto de aplicación
Mater¡al de aula. Técnicas de comunicación, dinamización y motivación del aprendizaje.
Activ¡dades de aprendlzaje de supervisión y segu¡m¡ento. Instrumentos de seguim¡ento
de la acción format¡va. Fuentes de información que facil¡ten el desarrollo de acciones
formativas.

Información
Perf¡l profes¡onal. Módulo formativo. Un¡dades format¡vas. Guías didácticas. Manuales y
materiales didácticos. Recursos ¡nformativos y format¡vos disponibles en la red.
Normativa v¡gente sobre formación profes¡onal para el empleo. Normas de seguridad y
salud laboral. Bibliografía específica. Recursos didácticos en distintos soportes (tales
como ejercicios, actividades y supuestos prácticos). Estrateg¡as de resolución de
confl¡ctos. Est¡los y ritmos de aprendizaie.

Principales resultados del trabajo
Esbblecim¡ento de coMiciones de aprendizaje. Contrato de aprendizaje. Impartición de
conten¡dos format¡vos. Ut¡lización de técnicas, estrateg¡as didácticas y habilidades
soc¡oemoc¡onales, recursos y mater¡ales didácticos. Propuesta, dinamización y
supervisión de act¡v¡dades de aprendizaje. Utilizac¡ón de metodologías activas.
Asesoramiento a los participantes/estudiantes en el uso de estrategias de aprendizaje.
Simulaciones didácticas.

Uql. Evaluar el prcceso de enseñanza-aprendizaje y el
logro de competenc¡as en Ia EFTP

Código uc0133 3 Nivel de cualificación 3 (tres)

Elementos de competencia Cr¡terios de desempeño

CD1.1. Selecc¡onar los cr¡terios de evaluación presentes
en los resultados de aprendizaje asociados al modulo
formativo y a la un¡dad didáctica de la planificación para
el diseño de instrumentos de evaluaclón.
CD1.2. Definir los instrumentos de evaluación según el
momento diagnóstico, format¡vo o continuo, sumat¡va
o final acqrde a las competenc¡as requer¡das.

ECl. Dlseñar evaluaciones
según la formación basada en
competenc¡as en d¡ferentes
contextos formativos
atendiendo a los diversos
tipos de evaluación adaptadas
a las características de los
pa rt¡ci pantelestud¡a ntes.

/t.

CD1.3. Diseñar instrumentos de evaluación, según los
métodos y técnicas planteados, que cumplan los
sigu¡entes cr¡ter¡os:

- Incluyen las instrucciones para su aplicación;
- Son congruentes con los resultados de aprendizaje

determinados en la planificación;

Mlnt$a MTESS

Denominación
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍ{AL DE fXrcE¡{CIA EN
eouclc¡ó¡r y ronulc¡ór rÉcr¡cl pRoFEsronAL y sus uóoulos
FORMATMS ASOCIADOS, CORRESPOilDIEÍ{TES A t-A FAMILIA PROFESTOÍ|AL
DE sERwcros EoucATrvos (sEED), oel clrÁloco ilAcroI{AL DE pERFTLES

PROFESTOI{ALES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023

Rocá i& o.

UOl, Eyaluar el ploceso de enseñanza-aprendizaje y el
Iogro de cornpetenc¡as en la EFTP

Código uco133_3 3 (tres)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

- Cubren el conten¡do de los temas y objetivos de la
acción y son coherentes con el nivel de ejecución
esperado;

- Establecen el tiempo disponible para la aplicación de
la evaluación;

- Contemplan el proceso de retroalimentac¡ón al
pa rt¡c¡pa nte/estud¡a nte

- Cumplen con los principios de validez y
confiabilidad;

- Indican las respuestas esperadas;

- Están redactados de forma clara y precisa.

- Ponderan el peso de los diferentes conten¡doE
¡ncluidos los actitudinales.

CD2.1. Informar con transparencia a los
partic¡pantes/estud¡antes acerca de la manera en que
se realizarán sus evaluaciones:

- Especificando cada momento de aplicación,
- Indicando los cr¡ter¡os de evaluación que se

utilizarán,

- Menc¡onando sus beneficios/finalidad/ventaja,
- Indicando el tipo y forma de evaluación a realizar,

así mmo el seguimiento en la aplicación de lo
aprendido, e

- Indicando los ¡nstrumentos de evaluación a
ut¡l¡zar.

CD2.2. Utilizar de forma frecuente y periódica la
autoevaluación, coevaluación y socio evaluación
resaltando su fu nc¡onamiento de las mismas.venta
CD2.3. Aplicar los instrumentos para las evaluac¡ones
d¡agnóst¡cas y formativat s¡guiendo las normas

rt¡nentes.establecidas ra la obtención de datos

EC2. Aplicar a los
pa rtic¡pantes/estudia ntes las
evaluaciones
necesarias/establec¡das
durante el desarrollo del
proceso formativo y que
determinen su diagnóstico
inicial, así como el progreso
en el aprendizaje.

2.4. Ut¡lizar estrategias y proced¡m¡entos de carácter
diagnóstico, de proceso y de resultados coherentes con

izajes esperados en el marco del enfoque de

CD

los aprend
formación com ras.

MlnEtra MTESS
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Denominación

l{ivel de cualificación
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POR Iá CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOIIAL DE DOCENCIA EI{
eouclc¡ór y ron¡.rlc¡ór rÉcuca pRoFEsroilAL y sus Móoulos
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIEI{TES A I¡ FAMIUA PROFESIONAL
DE sERwcros EDUcATrvos (sEED), oel clrÁr-oeo NACToNAL DE nERFILEs
PROFESTOilALES (VERSION 1).---------

Asurrión, 19 de septlembre de 2023

Denominación UGl. Eyaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje y el
logro de competenc¡as en la EFTP

código uc0133 3 Nivel de cualificación 3 (tres)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD2.5. Analizar de forma cuant¡tativa y cualitativa los
resultados obtenidos ident¡ficando las mejoras
metodologicas necesarias de acuerdo con las
características de los ft¡c¡ estud¡antes.
CD2.6. Realizar el fdback después de las
evaluaciones para la retroal¡mentación facil¡tando
orientac¡ones para continuar o reconducir el proceso
format¡vo,
CD2.7. Aplicar instrumentos para la evaluación de la
satisfacc¡ón y aprovechamiento del
módulo/curso/programa implementado en relación con
los mater¡ales didácticos utilizados y el desempeño del
doce nstructor.
CD3.1. Asumir la normat¡va y procedim¡entos
establecidos por la ¡nst¡tuc¡ón en relación con la
calificación de los part¡cipantes/estud¡antes con el fin
de adecuar su actuación.

CD3.3. Aplicar los cr¡terios de calificación establecldos
por la institución formadora, analizando la información
evaluat¡va en el registro de cada

rtic¡ estud¡ante.
CD3.4. Calificar las evaluaciones parciales y finales de
cada partic¡pantes/estudiantes aplicando los criter¡os
establecidos por la institución formadora y la

cación didáctica.ón establec¡da en la
3.5. Socializar con otros docentes/instructores, los

resultados de las calificaciones para consensuar la

CD

evaluación i ral.

EC3. Valorar los resultados
obtenidos de los
part¡c¡pantes/estud¡antes en
sus evaluaciones, de acuerdo a
las normat¡vas y
procedimientos establec¡dos
por la ¡nst¡tución formadora.

3.6. Justificar el resultado de la evaluación a los
participantes/estud¡antes, asegurando su comprensión
y, en caso de discrepancia, fac¡litarles el proced¡miento
de reclamo establecido.

CD

ica lde Glacomi
Mlnlstra MfESS

CD3.2. Registrar en el formato y soporte est¡blecido
por la inst¡tuc¡ón formadora, toda la información
evaluativa, tanto cual¡tat¡va @mo cuantitativa obtenida
en los diferentes tipos de evaluaciones realizadas.
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RESOTUCION I'iTESS No 16712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE DOCENCIA EIT

EDUCACIóÍ{ Y FORI,IACIóÍ{ TÉCNICA PROFESIONAL Y SUS MóDULOS
FOR¡IATIVOS ASOCIADOS, CORRESPIONDIENTES A LA FAMIUA PROFESIOI{AL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁIOGO NACIONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTOÍ{ 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Do

Mhlrtra MTESS

Denominación UOl. Evaluar e! proceso de enseñanza-aprendizaje y el
logro de competencias en la EFTP

Códi9o uc0133 3 f{ivel de cualificación 3 (kes)

Elementos de competenc¡a

CD3.7. Consensuar con los part¡c¡pantes/estudiantes, a
partir de la normat¡va y procedim¡entos establecidos
por la institución formadora, las estrateg¡as de
recuperación en caso de reprobac¡ón o baia calificación.

Contexto de aplicación

Medios y materiales

Instrumentos de evaluación de mnoc¡mientos teór¡cos y prácticos. Fichas de seguimiento
y evaluación. Desarrollo de actividades de aprendizaje de evalmción. Medios y recursos
didácticos como soportes a la actuación d¡diáct¡ca.

Información

. Informes de evaluación. Pruebas de evaluación teóricas,
prácticas y act¡tudinales. Bibliografía específica. Instrumentos y procedim¡entos de
autoevaluación y heteroevaluación. Recursos ¡nformat¡vos y formativos disponibles en la
red. Hojas de reg¡stro.

Documentación d¡dáctica

Principates r€sultados del trabajo

e ¡nstrumentos de evaluación diagnóstica, continua, final y
procesual. D¡agnóst¡co inicial de la formación de las personas participantes. Adecuación
de contenidos al nivel formativo de los mismos, comprobación del nivel de aprendizaje
durante el dpsarrollo. y al final, de la acción formativa. propuesta de orientaciones sobre
la adqulsición de aprendizaje. cr¡ter¡os de promoción y calificación. Instrumento para
evaluar la satisfacción del módulo/curso.

Elaboración y aplicación d

20
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RESOLUCIOil MTESS No L6712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍ{AL DE DOCEI{CIA EN
EDUCACIóI{ Y FoRiIACIóil TÉCNICA PROFESIONAL Y SUS MóDUIOS
FORMATTVOS ASOCIADO' CORRESPONDIEÍ{TES A Iá FAMILTA PROFESIOÍ{AL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁIOGO NACIONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTOT{ 1).----------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Rocalde De

Denominación UC5. Aplicar las tecnologías de la información y de la
comunicación en el prooeso de apr€ndizaie.

Código uc0134 3 Nivel de cualificación 3 (tres)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CD1.1. Utilizar diferentes canales y herram¡entas de
comunicación digital, tales como corr@ electrónico,
mensajería y redes sociales, para poner a disposición
de los part¡c¡pantes/estudiantes, comun¡dad y otros
actores locales:

- Los recursos e información para el desarrollo del
aprend¡zaje.

- Información sobre procedimientos organ¡zativos
de la inst¡tución formadora.

- Información indiv¡dual sobre progresos en el
aprendizaje y otros temas de interés.

CD1.2. Apl¡car normas de net¡queta y políticas de uso
aceptable (PUA) en entornos de comun¡cac¡ón
v¡rtuales establecidas por la instituc¡ón formadora.
CD1.3. Contribuir con el aporte de contenidos a la
página web de la Inst¡tución formadora, a las redes
sociales y plataformas d¡g¡tales, cumpliendo con la
polít¡ca de comunicación establecida.
CD1.4. Contr¡bu¡r de forma colaborativa, al desarrollo
y mejora de las estrategias de comunicación digital
de la Institución formadora.

ECl. Aplicar metodologías de
interacción digital de manera
responsable y ética en entornos
v¡rtuales.

CD1.5. Emplear las tecnologías d¡gitales para entablar
colaboración, intercambio de conocimientos y
experienc¡as con otros docentes/instructores u otros
actores locales sobre las práaicas pedagogicas
d iiales

al servic¡o de d¡st¡ntas metodo logías de aprendizaje.
EC2. Utilizar apl¡cac¡ones
d¡g¡tales para la gestión de
mntenidos que fuciliten el logro
y la evaluaclón de los resultados
de aprendizaje.

Ar

CD2.2. Selecc¡onar aplicaciones digitales que faciliten
el logro de los resultados de aprend¡zaje y se ajusten
a:

- las competencias formativas,
- las características de los part¡c¡pantes
estudiantes,

€0f.\§.

Veloso

CD2.1. Identificar las aplicaciones a ut¡lizar,
atendiendo a cr¡ter¡os pedagogicos y técnicos, que
respondan a las características de los medios digitales
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RESOLUCTóN UreSS No 16712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN

EDucAcróN y FoRMAcróN rÉcu¡ce pRoFEsroNAt y sus uóoulos
FORMATTVOS AS(rcrADOS, CORRESPONDTENTES A ¡á FAMIUA PROFESTONAL
DE sERvrcros EDUcATrvos (SEED), oel cerÁtoco NAcToNAL DE nERFTLEs
PROFESTONALES (VERSTON 1).---------- -------:------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Denominación UCS. Aplicar las tecnologías de Ia información y de la
comunicación en el proceso de aprendizaje.

Código uc0134 3 Nivelde cualificación 3 (tres)

Elementos de competencia Criterios de desempeño

- la disponibilidad de medios,
- y la conectividad existente.

CD2.3. Utilizar aplicaciones digitales dirigidas a la
creación de contenidos en el proceso de planificación,
implementación de sesiones formativas y de
eva I uación por com petencias, demostra ndo destreza
en su uso.

CD2.4. Propiciar un entorno de aprendizaje
colaborativo e inclusivo donde la tecnología esté al
seruicio de las metodologías de aprendizaje.

CD3.1. Utilizar patrones de bloqueo y desbloqueo en
dispositivos digitales y en las herramientas en la nube
y/o acceso a determinados sitios web.
CD3.2. Aplicar estrategias de protección de datos
personales propios y ajenos e informaciones en
Internet reconociendo los riesgos y amenazas de la
actividad digital.
CD3.3. Desarrollar un protocolo de actuación de
aplicación rutinaria para acceder a la red, evitando
delitos informáticos y cuidando su identidad y la de
los partici pantes/estudiantes.
CD3.4. Adoptar posturas ergonómicas ante los
dispositivos digitales para evitar daños corporales.

CD3.5. Poner en práctica acciones que permitan
ahorrar energía y material consumible, optimizando
el uso de los dispositivos digitales en su actividad.

CD3.6. Solucionar de forma individual, mediante
tutoriales, problemas técnicos no complejos
relacionados con entornos digitales surgidos en su
práctica habitual.

EC3. Gestionar las medidas de
protección de la tecnología y
resolución de problemas
técnicos habituales.

A,t I

CD3.7. Comunicar con celeridad al área técnica de la
institución formadora las incidencias sobre problemas
técnicos informáticos que no haya podido resolver

$ mtsmo.
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UCs. Apl¡car las tecnologías de la información y de la
comunicación en el proeso d€ apr€nd¡zaje.

códi uc0134 3 Nivel de cualificación

Elementos de competencia Criterios de desempeño

CM.1. Utilizar Internet para ¡dentif¡car de manera
activa, formación adecuada a sus necesidades en

ad¡ ¡tal.materia de com
CD4.2. Emplear las tecnologías digitales para la
mejora y actualizac¡ón de su competencia pedagogica
digital a través de la experimentación y el aprendizaje
colaborativo.
CD4.3. Participar en proyectos de investigación para
la e\perimentación sobre los nuevos enfoques
didácticos que posibil¡tan las tecnologías d¡gitales

aa licarlos de manera creativa reflexiva
CD4.4. Detectar barreras de acceso a las tecnologías
dig¡tales por parte de los part¡c¡pantes/estudiantes
facilitando alternat¡vas de solución.

CD4.6. Capacibr a los part¡cipantes/estudiantes para
que asuman los procesos de gestión dig¡tal
respetando el derecho y la propiedad ¡ntelectual del
autor.
CM.7. Apoyar a los part¡cipantes/estudiantes a
proteger su identidad dig¡tal y a gestionar su huella

ital.

EC4. Asum¡r el compromiso
digital contribuyendo al
empoderam¡ento d¡g¡tal de los
participantes /estud¡antes.

CD4.8. Fortalecer en los participantes/estudiantes el
uso consc¡ente y responsable de las tecnologías
di itales

RESOLUCTóN MTESS No !f,712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍIAL DE D(rcENCIA EN
EDUCACIóN Y FoRüAcIóil TÉcilIcA PRoFEsIoI{At Y sus f.IóDULos
FORI'IATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOilDIENTES A LA FAMITIA PROFESIOÍIAL
DE SER\ITCIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁIOGO NACIOT{AL DE PERFILES
PROFESTOilALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Denominación

3 (tres)

CD4.5. Fomentar el respeto de las normas de
convivencia aplicando estrategias y canales de
comunicación pert¡nentes con la toma de conciencia
sobre la diversidad cultural y social en los entornos
diq¡tales.

Mlnlrtra MTESS



RESOLUCTóil MTE§S No t67l202g

POR Iá CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIOilAL DE DOCENCIA EfI
EDUcAcIóf{ Y FoRMAcIóil TÉcf{IcA PRoFEsIof{At Y sus MóDULos
FIORJIIATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOI{DIEI{TES A LA FAMILIA PROFESIOI{AL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁLOGO ilACIOf{AL DE PERFILES
PROFESTOilATES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023

Actividad conjunta entre el Ministerio de Educación y C¡enc¡as y el Minlsterio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social a través de la Unidad Técn¡ca Interm¡nisterial del Consejo
Nacional de Educación y Trabajo (CNFI), para la constrr,rcción del Catalogo Nacional de
Perfiles Profesionales (CNPP).

Toda la información sumin¡strada en el
mencionando la fuente.

presente documento podrá ser utilizada

Rocald€ D€ a@ml

Mlnlatra MTESS

Contexto de aplicación

Medios y materiales
Aplicac¡ones ¡nformáticas, reproductores de imágenes, reproductores de audio y vídeo,
proyector, softurare, hardware ¡nformático. Material audiovisual y multimedia. Sistemas
informáticos y herramientas de autor. Accesor¡os y dispos¡t¡vos electrónicos de audio y
vídeo. Sopoftes multimed¡a. Formatos de archivo y animación multimedia.

Información
Documentación sobre uso y manejo de aparatos y equipos de proyección, audio y vídeo.
Gu¡ones didáct¡cos de material gráfico, audiovisual y multimedia. Catálogos. Manuales
técnicos de fabr¡cantes. Documentos audiovisuales. Guía de recursos. Bibliografía
específica. Recursos informativos y formativos disponibles en la red. Documentación
gráfica en distintos soportes. Normas de citación. Derechos de propiedad intelectual.

Principales resultados del trabajo
Utilización
fac¡litar la

de materiales, medios, recursos didácticos y herramientas d¡g¡tales para
acc¡ón formativa. Presentaciones multimedia. Gu¡ones d¡dáct¡cos.

24
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REsolucrór uress No t67lzoz3

POR LA CUAL SE APRUEBA Et PERFIT PROFESIONAT DE DOCENCIA EN
eoucnc¡ón y ron¡mc¡ór rÉcurca pRoFEsroNAL y sus uóoulos
FORMATTVOS ASOCTADOS, CORRESPONDTENTES A tA FAMTUA PROFESTONAL
DE sERvrcros EDUcATrvos (sEED), oel cerÁLoco NAcToNAL DE IERFILEs
PROFESTONATES (VERSTON 1)

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Santiago Peña Palacios

Presidente de la República del Paraguay

Luis Fernando Ramírc2 Silva
Ministro de Educación y Ciencias

María Gloria Percira de Jacquet
Viceministra de Educación Básica

Nelson Federio Mora Peralta
Viceministro de Educación Superior y

Ciencias

Zulma Morales Fernández
Coordinadora General

Unidad Técnica Interministerial
Consejo Nacional de Educación y Trabajo

UTESS

Mónica Isabel Recalde De Giacomi
Ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social

Cesar Augusto Segovia Villasantti

Verónica Diana L6pez Benítez
Viceministro de Trabajo

Verónica Diana Lóp.z Benítez
Viceministra de Empleo y Seguridad Social

Alfredo Mongelós Gonález
Coordinador General

Unidad Técnica Intermi nisterial
Consejo Nacional de Educación y Trabajo

Recaldo De

Mlnlstra MTESSüSoüa\
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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESTOÍ{AL DE DOCEÍICIA EN
eouclc¡ór v ronuac¡ór rÉcucl pRoFEsroNAL y sus uóoulos
FORJIIATIVOS ASOCIADOS, CORRESPiONDIENTES A I¡ FA]IIUA PROFESIOÍ{AL
DE sERvrcros EDUcATwos (SEED), oel cerÁloco IrAcroilAL DE IERFILEs
PROFESTONALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

FICHA TECI|ICA

Grupo de Trabai, de ldenüficación de Perfiles Profes¡onales
Món¡ca Beatriz Lezcano de Ruiz Díaz, Supervisión de Apoyo Técnim Pedagogico, Área
11-06 Central.
Isabel Espínola l{úñez, Dirección General de Formación Profesional del Educador
Celia tloÉ Godoy, Dirección de Inst¡tutos Técnicos Superiores
Elvira Sanabria, Dirección de Educación Profesional de personas jóvenes y adultas.
l{ora Benítez de Cuevas, Dirección de Educación Profesional de personas jóvenes y
adultas.
Ana María Giménez Yázque., Dirección de Educación Permanente para jóvenes y
adultos.
Marta Elizabeth JinÉnez Yegros, D¡rectora de Educación Profesional para personas
Jóvenes y Adultas
V¡oleta lacon¡ch Gill, Dirección de Gestión Pedagog¡ca del Bachillerato Técnico y
Formación Profesional
Margar¡ta Ramírez, Dirección de Matriculación, Certificación Documental y Exalafón
Marcelo Adrián Lez@no Benítez, Dirección General de Desarrollo Educativo
Christian Feliciano Sánchez, Unidad Tecnica Interministerial - CNET.
Emilia Angelina Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interm¡n¡sterial - CNET,
Juan Aldo Rolón Martí, Unidad Técnica Interministerial - CNET.
Tan¡a Quintana de Giangiácomo, Un¡dad Técn¡ca Interministerial -CNET
Dayid Alejandro Cano Quiñonez, Un¡dad Técn¡ca Interministerial - CNET
Faustina Isabel Gonález Silva, Servicio Nac¡onal de promoción profesional
Deisy Soledad Guerrero Trivero, Serv¡cio Nac¡onal de promoción profesional
María Elizabeth Esobar, S¡stema Nac¡onal de Formación y Gpacitación Laboral
Catalina lrliltos, Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
L¡s Nery Fátima Loncharich Ochoa, Servicio Nacional de promoción profesional
Ana Claud¡a ]tleza, Espec¡al¡sta de la Línea 1 - Componente 3
I{orma Estela Vera de Gómez, Espec¡alista de la Línea 4 - Componente 3
Expertos ocupacionales consultados:

Carolina Arrúa árate, D¡rectora General de Formación profesional del Educador
María Gregoria Cardozo de Gómez, D¡rectora de Formación del Educador
Adelia Dejesús Gonález de samudiq Dirección de Matriculación, certif¡cac¡ón
Documental y Escalafón
Humb€Éo Aya ón de Relaciones Gremiales

ía, Dirección de Institutos Técnicos Superiores

Veloso I

D€

Cafmen

lnlstra MTESS

Famil¡a Profesional: Servic¡os Educativos (SEED).
Perfil Profesional: Docencia en Educación y Formación Tecnica Profesional.
Nivel de cualificación: 3 (tres)
Código tlel Perf¡l: SEED_PP0068_3
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RESOLUCTóil MTESS No f.6712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOI{AL DE ÍXTENCIA EN
eouclc¡ón y FoRi{AcróN rÉcr¡cl pRoFEsroNAL y sus MóDuLos
FORIIIATIVOS AS(rcIADO' CORRESPOI{DIEIITES A Iá FA]IIIUA PROFESIOÍ{AI
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO NACIOÍ{AL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTON 1).----------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

N¡nfa Grac¡ela Troche Basaldúa, Dirección de Relaciones Grem¡ales
Ctaudia Patricia Gonález lev de Mora, Dirección de Relaciones Grem¡ales
l{ilsa Palacios, Dirección de Gestión Pedagogica del Bachillerato Técnico y Formación
Profesional
María Raquel Domínguez Arguello, Dirección General de Matr¡culac¡ón, Certificac¡ón
Documental y Escalafón
Gladys Daniela López de Bogado, Dirección General de Matriculación, Certificación
Documental y Escalafón
Ignacio Aqu¡no, Dirección General de Matriculación. Certificación Documental y Escalafón
Floria Ocampos, Dirección de Gestión Pedagogica del Bachillerato Técnico y Formación
Profesional
Fredys Torr€s, Dirección de Gestión Pedagog¡ca del Bachillerato Técnico y Formación
Profesional
Jazmín Pedrozo, C¡leg¡o Nac¡onal Presidente Franco
Mauro Bobadilla, Colegio Técnico San Francisco
Marta Jorgelina Zoilán Di Trani, Colegio Nac¡onal Santísima Trinidad
,uana Eya Centeno Vda de Coronel, Coleg¡o Nacional Santísima Trinidad
Victor Bayú, Colegio Nacional Santísima Trinidad
Edgar Riquelme, Colegio Técnico y Centro Vocac¡onal Carlos Antonio López
Aníbal Eduardo Genes 8oy, Colegio Técnico Nacional
Hemán Jara Olmedo, Colegio Técnico Nacional
Irlaría de Lurdes Román de Rivaldi, Colegio Tecnico Nacional
l{idia Samudio, Colegio Técnico Nac¡onal
Raquel Gonález Quintana, Colegio Técnico Nacional
Veronica Cardozo, Colegio Técnico Nacional
Oscar Villalba, Coleg¡o Técnico Nacional
Oscar lbarrola, Coleg¡o Técnico Nacional
Hemán Jara Olmedo, Colegio Tecnico Nacional
Oscar Adolfo Villalba Ortiz, Colegio Técnico Nac¡onal
Irma G. Cardozo, Colegio Tecnico Nac¡onal
Victor Hugo Bogarín Martínez, Colegio Técnico Nacional
Amaldo Cabrera, Colegio Técnim Nacional
Luc¡la Brítez de Peralta, C-olegio Nacional EMD prof. Juan Ramón Dahlqu¡st
Aríst¡des Ramón Pareds SolÍs, Colegio Nac¡onal EMD prof. Juan Ramón Dahlquist
Herminia Med¡na, Coleg¡o Nacional EMD prof. luan Ramón Dahlquist
Alice López, Colegio Nac¡onal EMD Prof. Juan Ramón Dahlquist
Franc¡sca Ortiz de Benítez, Colegio Nacional EMD prof. Juan Ramón Dahlquist
Luis Ramón Hermosilla, Colegio Nac¡onal EMD prof. Juan Ramón Dahlquist
Myriam lrlartínez de López, Coleglo Nacional EMD prof. Juan Ramón Dahlqu¡st
Carlos Gabriel Pino Cañete, Coleg¡o Nacional EMD luan Ramón Dahlquist
Juan Adrián Spefatt¡ f.lendoza, IFD Nuestra Señora de Asunción
Myr¡an Celeste
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RESOLUCTON MTESS No 16712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN
EDUcAcIóil Y FoRMAcIóf{ TÉcf{IcA PRoFEsIol{AL Y sus MóDuLos
FORMATIVOS AS(rcIADOS, CORRESPOI{DIENTES A Iá FAiIIUA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁLOGO IIACIONAL DE PERFILES
PROFESTOTALES (VERSTON 1).---------

Johana Ggnes

¿

inas, Sistema Nac¡onal de Formación y Capac¡tación Laboral

Asunción, 19 de eptiembre de 2023.

Héctor David Núñez Sánchez, Centro Regional de Educación Natalicio Talavera
I{atal¡a Garcete de Villaverde, C.entro Reg¡onal de Edrcación Natal¡cio Talavera
Marcela Ramírez, Centro Reg¡onal de Educación Natal¡c¡o Talavera Villarrica
Perla Marlene Martínez Benítez , Centro Regional de Educación Natal¡c¡o Talavera
Susana Spezzin¡ Moscarda, Centro Reg¡onal de Educación Natalicio Talavera
Gu¡do Alcaraz, Centro Reg¡onal de Educación Natal¡cio Talavera
Alicia Gómez Ramírez, Centro Regional de Educación Natal¡c¡o Tatayera
Juana Mabel Veloso Bogarin, IFD General Díaz
Antoliana Veronica Lezcano Páez, CRECE - ALTO PARANÁ
Ana V¡ctor¡a Par€des, IFD VILLA HAYES
Dori Ester Cubilla de Candia, Inst¡tuto de Formación Docente-Yuty
Zulma Beatr¡z Bogado Florentín, Inst¡tuto de Formación Docente-yuty
A¡da Noemí Bogado Florentín, Inst¡tuto de Formación Docente-yuty
Ada Mabel Candia de Benítez, Instituto de Formación Docente-yuty
f{aría Rosa lrala de Rojas, Instituto de Formación Docente-yuty
Sanny Grizelda Villar Benítez, Instituto de Formación Docente yuty
,orge Daniel Romero, Inst¡tuto de Formación Docente -yuty
RoÉana Isolina Benítez de Escobar, Inst¡tuto de Formación Docente -yuty
Lilian Martínez, Instituto de Formación Docente -yuty
María Elizabeth León de Espínola, Instituto de Formación Docente
Humberto Cabañas, Inst¡tuto de Formmión Docente. yuty
Aida Raquel Balcazar Cañetg Instituto de Formación Docente -yuty
Christian Alfredo Rojas Rojas, Instituto de Formación Docente yuty
Silvia Benítez, Instituto de Formación Docente -yuty
De Los Angeles Gauto, Instituto de Formación Docente -yuty
Letic¡a Barboza de Caballero, Instituto de Formación Docente -yu§
Liz Carolina Martínez de Da Silva, Instituto de Formación Docente-yuty
Hermelinda Aurora Araujo de Riveros, Inst¡tuto de Formación Docente
Albina Concepción Benítez, Instituto de Formac¡ón Docente
l.laría Teresa Ocampos, Instituto Técnico Superior GAMMA
Ester Liliana Cabra! Campuzanq Colegio Técnico Gamma
Agustina Sant¡ Caballero, Instituto Técn¡co Superior Gamma
Maía Teresa Ocampos Fabio, Inst¡tuto Técnico Superior Gamma
Irlaría Odila lbarrola lrtontiel, DFCP_ITA.
Karen Báez, DFCP ITA
Mirin_a González ortiz, D¡rección de Educación permanente para jóvenes y adultos.
Natalia Garay Aguilar, Dirección de Educación permanente para jóvenes y adultos.
Julio Cubilla Espínola, C¡ntro de Recursos para la Educación permanente No 23
Clara Candado de Benitez, Centro de Recursos de Educación permanente No 15
Lilian Noemí Arza Insfrán, Centro de Recursos de Educación permanente
Juana Marí¿ López Martínez, centro de Recursos para la Educación permanente No 15
Graciela Acuñá de Schuman, Centro de Recursos de Educación permanente NolZ
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RESOIUCTóN MTESS I{o L6?12023

POR !á CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EI{
EDUCACIóÍ{ Y FORMACIóI{ TÉCilICA PROFESIOilAL Y SUS MóDULOS
FORMATIVOS AS(rcIADO9 CORRESPOÍ{DIENTES A LA FAIIIILIA PROFESTONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁLOGO I{ACIONAL DE PERFILES
PROFESTOÍ{ALES (VERSTOT{ 1)

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Maía Alejandra Ríos, Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
Sara Uar€co, Sistema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral
Gu¡do Alonso, Sistema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral
Andrea B€nítez Acosta, S¡stema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
Ylv¡ Acuña, Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
Ruth Ramírez, S¡stema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral
Claudel¡na Torres de López, S¡stema Nacional de Formac¡ón y Capacitación Laboral
Tat¡ana Caballero de Medina, Sistema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral
Chr¡stian Fariña, Sistema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral
Asel Judith Gómez Sanguina, Serv¡c¡o Nacional de Promoción Profesional
Patricia Spejeys, Serv¡c¡o Nacional de Promoción Profesional
Fátima l.laría Meza Varela, Serv¡c¡o Nacional de Promoción Profesional
Marcelo Velázquez, Serv¡cio Nac¡onal de Promoción Profesional
Rosa Candia, Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
laura Molinas, Especial¡sta Línea 2 - Componente 3 OEI/UE
Pedro Caballero, Componente 3 OEI/UE
Expertos ocupac¡onales - Representantes Gremiales consuitados:

Edith C. Rojas Genes, Federación de Educadores del paraguay (FEp)
Franc¡sco ¡avier Vera, Federación de Educádores del paraguay (FEp)
RutÉn Cárdenas, Unión Nacional de Educadores (UNE -SN)
,orge Sebastián Arevalos P¡ntos, Organ¡zación (OTEp Auténtica -SN)
Pedro Paniagua Cáceres, AEBSAP
Pedro Leonardo conález, AEBSAP
,uan Carlos Gamarra, ADP-SN
Abundio Duarte Olmedq APE-SN
Sara Ursul¡na Alegre de Díaz, MAS Mp SN

Fecha de cierre de validación del documento: t9-t2-2OZZ

R€cald€
Minigtra MTESS

Revisión Metodológica
Proyecto: Impulsando la Calidad Educat¡va en paraguay - Componente 3: EFTp
y SNCP - Cooperación UE - OEI
Paula Greciet Coordlnadora pedagogica.

Susana Villarroel, Consultora metodologica.
Mar¡o Patiño, Espec¡alista de la Línea 3: Ampliación del CNpp.
Luc¡ano Morínigg - l.lar¡ela Agüero, Especial¡stas de la Línea 1: Estrategia de formac¡ón
técnico y profesional de los docentes y currículo diseñados.
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POR Iá CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOilAL DE ÍX)CENCIA EN
EDUCACIóÍ{ Y FORMACIóil TÉCNICA PROFESIONAL Y sus MóDULOS
FORMATMS ASOCTADOS, CORRESPOÍ|DTEÍ{TES A lá FA¡|IUA PROFESIONAL
DE SER\ÍICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO ilACIONAL DE PERFILES
PROFESTOT{ALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

Validación intema
MEC
Marcelo Lezcano, Dirección de Curriculum
Emilia Angetina Rotela de Acosta; Unidad Técnica Interminister¡al - CNET
Aldo Ro!ón Martí; Unidad Tecnica Interm¡nisterial - CNET
Tan¡a Qu¡ntana de Giangiácomo; Unidad Tecnica Interminister¡al -CNET

i,tTEss
Faustina Isabel González Silya, Directora de FmP SEED, Servic¡o Nacional de Promoción
Profesional
Lis Nery Fátima Loncharich Ochoa; Serv¡c¡o Nacional de Promoción Profesional
Catal¡na Milto§; S¡stema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
Deisy Soledad Guerrero Trivero; Serv¡c¡o Nac¡onal de Promoción Profesional
Johanna Génez Molinas; S¡stema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
Particapantes de la lrlesa Sectorial:
Edgar Osvaldo Brizuela Vera; Dirección General de Formación Profesional del Educador.
Lidia Manuela Fabio de Garay; Dirección General de Formación Profesional del
Educador.
Isabel Espínola l{úñez, Departamento de Formación Docente In¡c¡al
Jorge Daniel Romero Agu¡lera, Instituto de Formación Docente de yuty
Rossana Conepción Lacon¡ch tlartínez, IFD Nuestra Señora de la Asunción
Reinalda Elizabeth Cano lbarra, IFD Mariscal Félix Estigarr¡bia
Antoliana Lezcano páez, Centro Regional de IFD Dr. Gaspar Rodríguez de Francia.
Cados Miguel Giménez Gonále2, Centro Reg¡onal de IFD Dr. Gaspar Rodríguez de
Franc¡a.
Teresa Dejesús Campos de Ríos, IFD Coronel Oviedo
César Fto¡es Isasi, IFD CRECE
Celia More Godoy, Dirección de Institutos Técnicos Super¡ores DITS -MEC
Felicia Martínez, Dirección de Universidades e Inst¡tutos Superiores
Ludmy Mónica Fariña Martínez, ITS UNE - SN
Lilian Rosana Ojeda Vargas, ITS UNE- SN
It{aría Mercedes Reyes Fr€tes, Instituto Técn¡co en Formación política (IPEL)
Yeny Rocío Gonález Núñez, Dirección General del rercer Ciclo de la Educaéión Escolar
Básica y la Educación Media
Camen Susana 8enítez pr¡eto, Direcc¡ón General de Desarrollo Educativo
Maía Isabel Roa, Dirección General de Desarrollo Educativo
Carlos Adalberto Riveros Rodas, Escuela Agrícola San Juan Baut¡sta Mis¡ones
laura Centurión, Centro Educativo Departamental Municipal Dr. Eusebio Ayala
Claudio Arguello, Colegio Tecnico San Francisco
Lilio Rivero, Colegio Nacional Arqultecto Tomás Romero pereira
Perla Escobar, Escuela Nacional de Comercio
Mirian
Lurdes

Andr€a Salinas de Méndez,

Rocaldo De

Coleg¡o Técnico Nac¡onal prof. Luc¡ano Bordón
Colegio Técnico Nacional prof. Luciano BordónRossa n lano,

Mlnlstra MTESS
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RESOLUCTóil MTESS No fl6712023

POR L/A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE D(rcENCIA EN
EDUCACIóN Y FORMACIóN TÉCNICA PROFESIOÍIAL Y SUS MóDULOS
FORÍ'IATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOilDIENTES A !¡ FAIiIILIA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO ]{ACIOÍ{AL DE PERFILES
PRoFESTONALES (VERSTOI{ 1).---------

Asunción. 19 de septiembre de 2023.

Luis Maía Silva ltlelgarejo, Coleg¡o Nacional Dr. ViCor Natal¡c¡o Vasconsellos
Mirta Soledad Rodas Mareco, Colegio Nacional Dr. Víctor Natalic¡o Vasconsellos
Germán lrlartínez Cardozo, Coleg¡o Nac¡onal Prof. Elsa Jac¡nta Mas¡ Zolabarr¡eta
Liliana Alejandra Ayala Cabatlero, Colegio Nacional Don Julio Afara Pa¡va
Al¡ce Isabel López Diaz, C¡leg¡o Nacional EMD luan Ramón Dahlquist
Ca¡los Gabriel Pino Cañete, Colegio Nac¡onal EMD Juan Ramón Dahlquist
Maía Lourdes Ozuna de Rolón, Coleg¡o Nacional Dr. Alen Saul Espínola
Marta Elizabeth Jiménez Yegros, Dirección de Educación Profesional de Personas
Jóvenes y Adultas

ora B€nítez de Cuevas, lrlEC. Direcc¡ón de Educación Profesional de Personas Jóvenes
y Adultas
María Estela Cardozo Gavilán, CREP No5 Sra. Antol¡na Lombardi de Jara
Marta oel¡a Vetoso de Fel¡ce, CREP No5 Sra. Antol¡na Lombardi de Jara
Rosa l{oemí Veloso de Amarilla, CREP No15
Wilma Oviedo, Centro de Recursos para la Educación Permanente N" 18
L¡z Aranda, Centro de Recursos para la Educación Permanente No19
María Acosta de Ferreira, Centro de Recursos para la Educación Permanente No 20
Ida Luisa Ovelar de Ciminari, Escuela Taller Asunción
Claudia S¡lva, Centro de Formación y Capacitación Laboral Gral. Pablo Rojas
Wilmar Veron Bianchi, Centro de Formación y Capacitación Laboral INFOSERVICE -
San Pedro del Ycuamadyyú
Ignac¡o tlartínez Ramírez, Supervisión de Apoyo Tecnico Pedagogico 14-74 y 14-27
Ygatimí - Canindeyú
Rosa Goibunú DuÉ, Supervisión de Apoyo Técnico Pedagogico Área 05-28
Nancy Delcamen Pa¡edes Per€ira, Escuela No 1739 Fulgencio Yegros
Sandra Velázquez, Centro Educativo Depariamental Municipal Dr. Carlos Pastore
RutÉn Cárdenas, Un¡ón Nac¡onal de Educadores (UNE -SN)
L¡s ery Fát¡ma Loncharich Ochoa, Serv¡cio Nac¡onal de Promoción profesional
Luis lchiro Sato Oizumi, Servicio Nacional de Promoción Profes¡onal
Gladys Medina, Servic¡o Nacional de Promoción Profesional
Deisy Soledad Guerrero Trivero, Servicio Nacional de Promoción profesional
Faustina Isabel González Silva, Directora de FmP SEED, Servicio Nacional de
Promoción Profesional
[aura Villalba, Seruicio Nacional de Promoción Profesional
Tatiana Caballero, Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
Christian Fariña Riveros, S¡stema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral
Maía Alejandra Ríos, Sistema Nacional de Formaclón y Capacitación Laboral

Otros participantes
Blanca Elena Ayala Obregón,
Mongelós, Edelmiro Benítez, Ed

Carlos Penzz¡ Carmen Flecha, César Herebia, Claudio
¡th S¡lva, Elena Agu¡lar, Estela M¡randa, Franc¡sco Guerrero,

Goiri , Gustavo Castillo, Ignacio Chávez, Gustavo Ramírez, Jorge Romero,
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN
¡oucec¡ór v ron¡{lc¡ó¡ rÉcn¡ca pRoFEsror{AL y sus r,róoulos
FORMATIVOS ASOCIADO9 CORRESPONDIENTES A Iá FAMILIA PROFESIOilAL
DE sERvrcros EDUcATrvos (SEED), o¡¡- crrÁroco ¡AcroNAL DE pERFTLES

PROFESTONALES (VERSTON r)

Fecha de validación final con el sector productivo: Reunión virtual de validación de
fecha de 14 de marzo de 2023. Acta No 01/2023

Equipo Normat¡vo
Pedro Gonález, Dirección Jurídica SINAFOCAL-MTESS
Rosana Soloaga, Dirección General de Asesoria Juridica MTESS
Marta Barr¡os, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y
Adultas
Beatriz León, Unidad Técnica Interministerial {NET
Tania Quintana, Unidad Técn¡ca Interm¡nisterial {NET

Fecha de c¡effe de! documento del Equipo Nomat¡vo: 2010412023

Asunción, Paraguay
2023

Recalde De acoml
Mlnlstra MTESS
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Asurrción, 19 de septiembre de 2023.

Juana BenÍtez, luana Mabel Veloso, Librada Armoa, María Em¡lia Ru¡z González, María Luz
Ibarra, Marissa Esp¡noza, Mirian Salinas.
Mirta Romelia Ave¡ro, Nancy Jara de Trabuco, Nélida Aguayo, Osmar Miltos, Perla Marisa
Pan¡agua de Gallati, Yud¡th Lorena Benítez Candia
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POR I.A CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIOIIAT DE DOCENCIA EN
¡ouclc¡ór y ron¡.{acró¡ rÉcucl pRoFEstoilAL y sus ¡róoulos
FORMATMS ASOCIADOS, CORRESP,OÍ{DIEÍITES A LA FAIIIILIA PROFESIONAL
DE sERvrcros EDucATrvos (SEED), oel carÁloco ItAcroilAL DE pERFILES
PROFESIOITALES (VERSIOI{ 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

FAMILIA PROFESIONAL
SERVTCIOS EDUCATTVOS (SEED)

DOCENCIA EN EDUCACIóN V TON¡.INCIóN TÉCNICA
PROFESIONAL

NML DE CUALTFICACIóN: 3 (TRES)

ABRJL 2023

Recalde De Glaod
Mlnistra MTESS
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RESOLUCTóil UreSS No 16712023

POR LA CUAI SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIOTIAL DE DOCET{CIA EN
EDUCACIóN Y FoRMACIóN rÉcrr¡ce PRoFESIoNAL Y sus uóou¡.os
FORMATTVOS AS(rcIADO+ CORRESPONDIENTES A tA FAMILIA PROFESIONAL
DE SERVTCTOS EDUCATTVOS (SEED), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE PERFTLES
PROFESTONATES (VERSTON r).------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

uóoulos FoRIrtATrvos

FAMILIA PROFESIONAL: Seruicios Educativos (SEED)
PERFIL PROFESIOilAL: Docencia en Educación y Formación Técnica Profesional
NML DE CUAUFICICTóil: 3 (tres)

UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

Veloso
Recalde

UhoYSt

1. Planificar didácticamente acciones de
formación en EFTP.

uco130_3

2. Diseñar y elaborar recursos didácticos
adaptados a la EFTP para el desarrollo
de los contenidos formativos.

uc0131 3

3. Implementar sesiones didácticas en
EFTP utilizando metodologías activas de
enseña nza-aprend izaje.

uc0132_3

4. Evaluar el proceso de enseñanza-
aprendizaje y el logro de
competencias en la EFTP

uc0133 3

5. Aplicar las tecnologías de la información
y de la comunicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

uc0134_3

1. Planificación didáctica en la EFTP 60 MF0103 3

2. Diseño y elaboración de recursos didácticos en la EFTp 60 MF0104_3

3. Implementación de sesiones formativas en la EFTp 70 MF0105_3

4. Evaluación dél aprendizaje en la EFTP
ñr

50 MF0106_3

'dad 
Soctal MlnlstradrlTESS

UT{IDADES DE COII{PETEHCIA Código de la Unidad de Conrpetencia

uópulos FonuATrvos
Carya

Horaria
(horas)

Código del
i4ódulo

FormatÍvo

t,

ttE
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RESOIUCTOil HTESS f{o 16712023

POR !.A CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EfI
EDUCACIó]T Y FORMACIóÍ{ TÉCilICA PROFESIOÍIAL Y SUS MóDUIOS
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOilDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAT
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO I{ACIOilAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERlirOil 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

5. TIC en el proceso de enseñanza aprendizaje 60 MF0107_3

MODULO FORMATIVO 1

Nombre del Módulo Formativo Planificación didáctica en la EFTP

Codi MF103 3

Nivel de CNP 3 tres
Duración 60 horas

UC asociada
Planificar didácticamente acciones de formación

de EFIP
vo General

Planificar didácticamente acciones de formación de EFTP

R6ultados de rend criterios de evaluación

los lineamientos establecidos en el roceso de nificación didáctica.
C.E.1.1 Descrlbir los documentos normat¡vos ¡nstitucionales argumentando la necesidad
y la ¡mportancia de alinear la planificación didáctica a las políticas nacionales de
educación y formación técnico profesional, así como con las políticas y metas de la
institución formadora.
C.E.1.2 Analizar el perfil profes¡onal, las unidades de competencia y el diseño curricular
con los módulos/cursos/programas para asegurar que la planificación didáctica permite
alcanzar los resultados de aprend¡zaje y, por tanto, adquirir la competencia profesional.
C.E.1.3 Relacionar el perfil profesional, las unidades de competenc¡a y los elementos
que conforman el módulo formativo asociado con los l¡neamientos establecidos para la
planifi cación didáctica.
C.E.1,4 Analizar el contexto y la modalidad de implementación de la acción formativa en
la institución formadora identificando las ¡nstalaciones, equ¡pamientos, facilidad de
¡nsumos, recursos, materiales didácticos y de apoyo que contribuirán a la planificación
didáctica.
C.E.1,5 Gracterizar el grupo de part¡cipantes/estudiantes jóvenes o adultos en cuanto
a su edad, experiencia profesional previa en el campo laboral e historial académico
encaminada a una planificación de la acción formativa de manera más ajusbada al grupo
y al contexto de aplicación.
C.E.1.6 Coordinar con otros docentes/¡nstructores de la espec¡al¡dad los contenidos y las
unidades didácticas con el fin de la integración y mejoramiento del proceso de
plan¡f¡cac¡ón didáctica.

de la planificación didáctica a la normativa institucional
en las acciones de formación.

C.E.1.7 Realizar el ajuste
rant¡zando
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RA2. Estructurar los módulc fomat¡vos en unidades didáCicas que sean
viables, coherentes didácticamente y en correspondencia con las

asociadas,
C.E2.l Explicar los objetivos, funciones y fases de cada elemento de la planificaclón
didáctica identificando el módulo al que hace referencia y su estructuración.
C.E2.2 Identificar los t¡pos de enfoques que se pueden utilizar en la estructuración de
unidades didácticas de un módulo o curso para:

- L¿ realización de un producto o prestación de un servicio;
- La realización de un proyecto;
- La resolución de un caso o problema;
- La adquisición y desarrollo de valores y actitudes;
- El logro de conoc¡mientos previos a los procedim¡entos técnicos;- Adquis¡ción de destrezas y conoc¡mientos técnicos para una act¡vidad específica.

C.E2.3 D¡señar unidades didáct¡cas de acuerdo al tipo de enfoque seleccionado para un
módulo o curso para la:

- Realizac¡ón de un producto o prestación de un serv¡c¡o;
- Realizac¡ón de un proyecto;
- Resolución de un caso o problema;
- Adqu¡sición y desarrollo de valores y actitudes;
- Logro de conocim¡entos previos a los proced¡mientos técnicos;
- Adquisición de destrezas y mnocimientos técn¡cos para una actividad específica.

C.E2.4 Distribuir todos los resultados de aprend¡zaje del módulo format¡vo entre las
unidades didácticas, asoc¡ando un resultado de aprendizaje a cada unidad didáctica o a
más de una.
C.E.2.5 Asignar los resultados de aprend¡zaje a cada unidad didáctica y, en caso
necesario realiza el ajuste de los existentes respetando la profundidad y amplitud de los
or¡ginales completando los datos de identificación en el formato respectivo.
C,E.2.6 Argumentar el criter¡o secuenciador de organización y distribución de los
conten¡dos de las unidades didácticas en las que se ha estructurado el módulo
determ¡nado la temporalización y los datos de identificación según los resultados de
aprend¡zaje y los cr¡terios de evaluación establec¡dos en el mismo.
C.E2.7 Redactar los contenidos procedimentales, conceptuales y act¡tud¡nales de cada
unidad didáctica part¡endo de los originales del módulo/curso y profundizando en ellos a
un mayor nivel de desagregación.
C.E2.8 Comprobar que las unidades didácticas sean viables y coherentes didácticamente

se n con las com nales asociadas.
actividades izaje
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C.E.3,2 Identificar recursos didáctims necesar¡os para las activ¡dades de enseñanza-
aprendizaje de la planificación didáctica.
C,E,3.3 Diseñar act¡v¡dades de enseñanza aprendizaje que cumplan los requisitos de:

- Pert¡nenc¡a con los objet¡vos del módulo/curso;
- Fac¡l¡tación del alcance de los resultados de aprendizaje por parte de los

pa rtic¡pa ntes/estud iantes;
- Inclusión de la gamificación, diseño universal de aprendizajg entre otras

metodologías act¡vas ¡nnovadoras.
- Descripción de las indicaciones, mater¡ales didácticos, medios tecnológicos y los

recursos necesar¡os para su realización, así como la forma en que los resultados
serán entregados;

- Establec¡miento de los tiempos para su desarrollo asignando entre todas, el
tiempo total est¡mado para la acción formativa;

- Indicación de las formas y parámetros de waluación de acuerdo con los objetivos
y resultados de aprendizaje a alcanzar.

- Fomento de los valores democrátlms de ¡dent¡dad naclonal, equidad, ¡gualdad,
inclusivos y med¡oamb¡entales.

- Fomento del desarrollo del pensam¡ento creativo, crítico y meta cogn¡t¡vo.
C.E.3.4 Incorporar en cada actividad de E-A recomendaciones para su aplicación en
entornos virtuales de aprend¡zaje.
C.E.3.5 Real¡zar la verificación de que los contenidos formatlvos se trabajan a través de
las act¡v¡dades y que estas perm¡ten el logro de los resultados de aprendizaje asociados
a cada unidad didáctica.
C.E.3.6 Establecer la duración, ubicación, objet¡vos, contenidos format¡vos,
competencias blandas, desarrollo de la actividad, recursos y cr¡terios de evaluación
completando el formato correspondiente.
C.E.3.7 D¡señar actividades de E-A ind¡v¡duales y/o grupales flexibles a s¡tuaciones
imprevistas del contexto que permitan modificaciones y mejoras pertinentes para el logro
de los resultados de aprendizaje.
C.E.3.8 Explicar la importancia de la incorporación de las act¡v¡dades evaluativas según
los momentos de evaluación d¡agnóstic¿, format¡va y sumativas en la planificación
didáctica demostrando rigor en el diseño de las mismas.
C.E.3.9 Incluir en la planificación didáctica los t¡pos de actividades evaluativas de
coevaluación y de autoevaluación, heteroevaluación, socio evaluación y las propias
evaluaciones del desempeño docente/¡nstructor.
C.E.3,1O Alinear la planificación didáctica al sistema de evaluación y calificación de la
inst¡tuc¡ón formadora según las normativas establecidas
RA4. Ajustar la plan¡f¡cAción a situaciones imprevistas del contexto.
C.E.4.1 Diseñar activ¡dades de enseñanza aprend¡zaje d¡rigidas a la recuperación o
refuezo de los cQnten¡dos formativos por parte de participantes/estudiantes reprobados
o con rendimien{ds qrÍt¡ms.

Ga cía Veloso
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C.E.4.2 Argumentar la importanc¡a de incorporar en la planif¡cac¡ón didáctica las med¡das
de atención a la diversidad con el fin de procurar el logro de los resultados de aprend¡zaje
por todos los part¡c¡pantes/estudiantes.
C.E.4,3 Def¡nir activ¡dades de E-A complementar¡as v¡ables y significativas selecc¡onando
estrategias del diseño universal de aprendizaje que favorezcan y potencien los
aprendizajeE considerando el contexto y las características de los
part¡cipantes/estud¡antes.
C.E,4.4 Proponer en la planificación didiáctica propuestas de adaptación e innovación en
las actividades de E-A aordes al entorno profes¡onal y al ¡mpacto tecnologico digital.
C,E.4.5 Incorporar en la planificación didáctica adecuaciones y planes de mejora
necesarios en función a las necesidades detectadas que permitan el logro de los
resultados de aprendizaje.
C.E,4.6 Argumentar la ¡mportanc¡a de la realización de planes de mejora en función de
los resultados obten¡dos a partir de las actividades de E-A en pos de aprendizajes de
calidad.
C.E.4.7 Demostrar actitud crítica, reflexiva, con capacidad de flexibilidad y adaptación a
las s¡tuaciones cambiantes del conterdo a partir de experlencias de aprendizaje mediado
que favorezcan el aprendizaie.
RAs. Selecc¡onar los ambientes de aprendizaje con base a las característ¡cas
y rcquerimientos de los participantes/estudiantes.
C.E.5.1 Ident¡fic¿r los ambientes de aprendizaje asoc¡ados a diferentes modalidades de
las acciones de formación, caracter¡zando sus ¡nstalac¡ones, equipam¡entos y materiales
necesarios.
C.E.5.2 Localizar espacios externos que puedan utilizarse en acc¡ones de formación
concretas, ver¡f¡cando que cumplen las condiciones mínimas establecidas por la
institución formadora y por el diseño curricular asoc¡ado.
C.E.5.3 Organizar frsicamente espacios formativos en un plano, de manera que se
adapten a la estructura curricular de diferentes acciones format¡vas y perm¡tan la
implementación de las sesiones en la forma en que fueron planificadas.
C.E.5.4 Relacionar el ambiente de aprend¡zaje en cuanto a su modalidad, equipamientos.
mater¡ales e insumos, mn el logro de los resultados de aprendizaje por los
part¡c¡pantes/estudiantes.
C.E.5.5 Expl¡car acerca del amb¡ente de aprend¡zaje prop¡c¡o que favorezca el desarrollo
de competencias en un clima de aprendizaje prop¡cio y con las medidas de segur¡dad
requeridas.
C.E.5.6 Planificar la partic¡pac¡ón de los partic¡pantes/estud¡antes en ferias y/o
exposic¡ones cientÍficas y tecnológicas, presentac¡ón de proyectos que realicen durante
el desarrollo o finalización de los módulos format¡vos.
C.E.5.7. Proponer mecan¡smos para el mon¡toreo de los avances del proyecto conforme
a las especificaciones suministradas a los partic¡pantes/estudiantes para la poster¡or

rsmos,valoración de tos¡n
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCEÍICIA EI{
EDUCACIóN Y FORMACIóÍ{ TÉCÍ{ICA PROFESIOilAL Y SUS MóDUIOS
FOR}IATI\IOS ASOCIADOS, CORRESPONDIEilTES A LA FAMILTA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATWOS (SEED), DEt CATÁTOGO Í{ACIONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

Conten¡dos format¡vos

Conbnidc aneptuals

Planificación didáctica
- Normativas relacionadas con la planificación didáctica.
- Características del contexto de formación.
- Características de las instalac¡ones, equ¡pam¡entos e ¡nsumos.
- Formación por competenc¡as en relación con la planificación didáctica.
- Objetivos y funciones de la planificación d¡dáct¡ca.
- Metodología para la elaboración de la planificación d¡dácticá.
- Metodologías activas de enseñanza aprendizaje en relación mn la planificación

didáctica.
- Aprend¡zaje activo.
- Métodos didáct¡cos apl¡cados a la formación profesional. Método. Técnica. Medios.
- Est¡los y ritmos de aprendizaje.
- Experiencias de aprendizaje mediado.
- Característ¡cas de las nuevas tendencias metodológicas en los procesos de E-A.
- Estrateg¡as específicas de E-A basadas en el Diseño Universal de Aprend¡zaje

(DUA).
Módulos formativos

- Currículo asociado al Perfil profesional.
- Estructura currlcular modular.
- Unidad de competenc¡a y perfil profesional.
- Elementos que @nforman un módulo format¡vo.
- Datos de ¡dentificación del módulo.

Estructura de la planificación didáctica
- Etapas y fases de la planificación didáctica.
- I rpos de enfoques para estructurar Unidades didácticas.

Secuenciación de los contenidos del módulo basada en un contenido
organizador

- Criter¡os secuenciador de contenidos.
- Teorías sobre la selección y secuenciación de conten¡dos.
- Estructuras de contenidos conceptuales, procedimentales, basadas en princip¡o o

ley.
- Patrones de secuenciación temática y en espiral.
- Contenido organ¡zador de carácter procedimenbl.

Unidades didácticas
- Elementos de las unidades d¡dáct¡cas: Denominación de la UD. Objetivo general.

Dur*¡ón. Resultados de aprendizaje. Contenidos. Cr¡ter¡os de evaluación.
Recu t
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PROFESTOilALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

40

Rolde D6 Ghcoml

Act¡yidades de enseñanza-aprendizaje. S¡stema de evaluación.
- npos de actividades de E-A según el momento (¡niciación, adiestramiento o

desarrollo y aplicación, generalización, resumen y cierre)
- npos de act¡v¡dades de E-A según el agente (expositivas, descubrim¡ento)
- Formato de act¡vidades.
- Act¡vidades individuales y grupales
- T¡pos de grupos.
- Metodologia para trabajo en grupos.
- Act¡vidades de E-A de refuezo o recuperación.
- Actividades complementar¡as con estrateg¡as de diseño universal.
- Momentos de evaluación (d¡agnóst¡ca, formativa y sumat¡va)
- npos de actividades de evaluación (autoevaluación, coevaluación, socio

evaluación, heteroevaluación)
- S¡stema de evaluación y calificación.

Itledidas de atención a la diversidad
- Adecuaciones.
- Planes de Mejora.

Amb¡enbs de aprendizaje
- Amb¡entes de aprend¡zaje y su impacto en la calidad del mismo.
- Escenar¡os de aprend¡zaje dentro y fuera de la institución.
- Modalidades de acciones de formación.
- Medidas de seguridad.

materiales e ¡nsumos ún modalidad.ut

Contenid$ pdimental$
Análisis de los documentos educat¡vos y nomativos ¡nstitucionales y de Ia
institución fomadora

- Análisis de la normat¡va instituc¡onal que afecta a la planificación.
- Análisis normativo y planes educativos de la institrción formadora

relacionados con la planificación didáctica.
- Identificación del módulo formativo y su relación con el s¡stema de educación

y formación técnico profesional.
- Análisis del perfil profesional y de las unidades de competencia.
- An¡álisis del diseño curricular modular.
- Análisis del contexto de instalac¡ones, equ¡pam¡entos y grupo de

part¡c¡pantes/estudiantes.
ficació

¡dáct¡ca

Ident¡ dn e as nstalaci u m entos fac¡ idadones, de nsumos raeq pa v pa
as acctones formativas rev¡stas UE son de n np v ificació dq objeto pla

Ana s¡ de a ca íracte st¡cas del ru de rt¡c¡ ntesestud¡as po pa pantes/ JOVenes
ado Itosu relen toac an edad ed nucac¡o fo onrmac¡ a ex tav prevr v penenc

to

EA del o adulto.

nal.
de las ca racterísticas del

0lc

Mlnlstrs MTESS

\r A



t) 1XA3,{O, tMtr"EO
YSEGURIDTID SOCUI ffig'*lll,:rsr*'" (* mnecyÁr

REKUAI
GOBIERNOorr
PARAGUAY

RESOLUCTON MTESS No L6712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOI{AL DE DOCEilCIA EN
¡ouclc¡ór v ronmlcrón rÉcucl pRoFEsroNAL y sus uóoulos
FORMATIVOS AS(rcIADOS, CORRESPOÍ{DIEI{TES A tA FAMIUA PROFESIONAL
DE sERvrcros EDUcATrvos (SEED), o¡l carÁloeo f{AcroNAL DE pERFILES
PROFESIONALES (VERSTOT{ 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Rocalde D6

t0

rid

- Coordlnación con otros docentes/¡nstructores de la especialidad para
consensuar criterios para las planificaciones didácticas.

Estructurac¡ón del módulo en unidades didácticas.
- Secuenciación y distribución de contenidos en las unidades didácticas.
- Técn¡ca de análisis de contenidos, técnica de análisis de la tarea y teoría de

la elaboración, secuenciación y distribrrión de contenidos.
- Asociación de los resultados de aprendizaje del módulo entre las unidades

didácticas.
- Secuenciación de las unidades didácticas.
- Argumentación del criterio secuenciador.
- Realización de un producto o prestación de un servic¡o.
- Realización de un proyecto.
- Resolución de un caso o problema.
- Adquisición y desarrollo de valores y actitudes.
- Logro de conoc¡m¡entos previos a los proced¡mientos técnicos.
- Adquisición de destrezas y conocimientos técnicos para una actividad

específica.
- Temporalización de unidades didácticas.
- Establecimiento de la denominación, objetivos y duración de las unidades

d¡dácticas.
- Llenado de fichas de las unidades didácticas incorporando todos sus

elementos.
- Redacción de contenidos procedimentales, conceptuales y actitud¡nales de

cada unidad didáctica.
- Verificación y contraste de que todos los conten¡dos se trabajan a través de

act¡vidades.
- Procedimiento de comunicación con los part¡cipantes/estud¡antes.
- Procedimiento de evaluación de la práctica docente/¡nstructor.

Diseño de actividades de enseñanza aprendizaje
- Búsqueda de recursos didácticos en soportes convencionales y d¡g¡tales.
- Inclusión de las metodologías activas en las act¡vidades de enseñanza

aprendizaje.
- Selección de método, técnica y medios didácticos.
- Clasificación de las activ¡dades de enseñanza - aprend¡zaje.
- Inclusión de estrateg¡as metodologicas método por proyecto, estud¡o de

caso, aprend¡zaje basado en problemas, aprend¡zaje basado en retos,
activ¡dades de trabajo colaborativo demostración guiada, método de
detección de fallas, guias, entre otros.

- Identiftcación de recursos mater¡ales necesarios para el desarrollo de las
act¡v¡dades de enseñanza aprendizaje.

- .. Diseño de actividades individuales y/o grupales.
n de la metodología para trabajo en grupos.
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- Diseño de actividades de E-A complementarias v¡ables y s¡gn¡ficativas con
estrateg¡as del dlseño universal de aprendizaje.

- Desarrollo del pensamiento creativo, crítico y meta cogn¡tivo.
- Diseño de recomendaciones de act¡v¡dades E-A para entornos v¡rtuales.
- Establecimiento del cronograma del módulo/curso.
- Distribución horaria de las actividades de enseñanza-aprend¡zaje.

Inclusión de !a evaluación en la planificación didáctica
- Análisis del sistema de evaluación y calificación de la ¡nst¡tuc¡ón.
- Diseño de evaluaciones diagnósticas, formativas y sumativas
- Inclusión de la autoevaluación, coevaluación, socio evaluación y

heteroevaluación.
- Incorporación de evaluac¡ones del desempeño docente/¡nstructor.

Inclus¡ón de otros aspectos complementarios a la planificación didáctica
- Inclusión de medidas de atención a la diversidad.
- Aplicación de estrategias de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).
- Adaptación e lnnovación en las actlvidades acordes al entorno profesional e

¡mpacto digital.
- Verif¡cac¡ón de que los contenidos format¡vos se trabajan a través de las

actividades.
Organización de los ambientes de aprendizaje.

- Procesos administrativos para la reserva de espacios de aprend¡zaje.
- Procesos admin¡strat¡vos para la utilización de espacios de aprendizaje externos

a la institución formadora.
- Organización frsica del espac¡o de aprend¡zaje.
- Organización de las modalidades de acciones format¡vas.
- Partic¡pación en ferias y/o exposic¡ones científicas y técn¡cas de presentación de

proyectos interd isciplina res e extracurriculares.
Com petenc¡as TIC

- Manejo de compubdora e Internet.
- Manejo de apl¡cac¡ones informáticas de uso general.
- Manejo de programas de presentación y recursos digitales de apoyo como

audio, video, an¡mac¡ones y realidad virtual y/o aumentada para potenciar el
aprend¡zaje.

- Manejo de procesadores de texto y/o hojas de cálculo para elaborar la
planificación en el formato establecido.
Diseño de A-E apoyadas por las TIC.

Conhnid6 actifirdinal$
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas asignadas

desarrollando un trabajo metodico y organizado.
- Flex¡b¡lidad y adaptación para el trabajo en equipo con otros

doeeDtes/i nstructores.
Respóhsabil¡dad y orden en la realización de la planificación didáctica.

Rcalde & Giacoml
Mlnlútra MTESS
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POR IJA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOI{AL DE D(rcENCIA EN
eouclcrór v ronulc¡ór rÉcnrcl pRoFEsroNAL y sus MóDULos
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMIUA PROFESIONAT
DE sERvrcros EDUcATrvos (SEED), orl clrÁloco ilAcroNAL DE pERFTLES

PROFESTONALES (VERSTON 1).----------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

R¡gor en el diseño de las actividades de enseñanza-aprendizaje y evaluación.
Actitud responsable respecto al ajuste de la planificación didáctica a las
s¡tuac¡ones del contexto.
Actitud crítica, reflexiva, con capacidad de adaptación al cambio.
Responsabilidad en el cumplimiento de las medidas de seguridad ocupacional.
Responsabilidad en el cumplimiento de las normas de b¡oseguridad.
Responsabilidad en el fomento de valores ¡dent¡dad nacional, de equidad,
igualdad de género, medioambientales y democráticos.

(*) en el ára relacionada an el nxidulo formatiw

Recalde De

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los sigu¡entes requis¡tos:

- Edr.¡cación Media conclu¡da.
- Edr¡cación Med¡a Ab¡erta concluida.
- Edrcación Media para personas jóvenes y adultas concluida.
- Certificado de competencias ligada al perfil del CNPP del nivel 2 de cualificación.

Perf¡l del profes¡onal formador
Perfil académico (ompetenc¡as

técnicas)
Experiencia profesional rcquerida*
Con titulación Sin titulación

Título de profesor en la especialidad de
la familia profesional o,
fitulo de Técnico Superior o,
Un¡vers¡tar¡o con 'l'ltulación de Grado,
equ¡valente o superior relacionada con
el módulo formativo

1 año de
experiencia laboral

3 años de
experiencia laboral

Competencias
pedagógicas

ftulo de profesor en cualquier especialidad o,
Hab¡litaclón en docencia en EFTP requerida por cada
Administración responsable.
T:itulo de profesor profesionalizante o,
Cert¡ficado o especialización en el área con formación metodologica
o pedagogica.

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipam¡ento

Espac¡o Hasta 20 5tudiantes Hasta 40 estud¡antes
Aula poliualente 1,5 m2 por estud¡ante 1,5 m2 por estudiante
Infraestructuras básicas

seguridad.

Ministra IITESS

Sumin¡stro eléctrico con tomas de corr¡entes.
Iluminación adecuada.
Sistema de ventilación.
Sistema de aire acondic¡onado.

universal a los espacios,
de

ltc
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POR Iá CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOI{AL DE DOCEI{CIA EN
roucac¡ór v ronulc¡ó¡ rÉcr¡ca pRoFEsroilAL Y sus uóoulos
FORÍ'IATIVOS ASOCIADO+ CORRESPONDIEÍ{TES A L,A FAMILIA PROFESIOI{AL
DE sERvrcros EDUcATrvos (sEED), otl cerÁloeo NAcrot{AL DE PERFIIES
PRoFESTOITALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

Conexión a Internet, por cable o red wifi.
Equipam¡ento de los espacios
Nombre del espacio Equipos, mobiliario y mater¡ales
Aula pol¡valente Notebook o PC (docente).

Proyector multimed¡a.
Pizarra acrílica, pincel y borrador.
Aplic¿c¡ones ¡nformát¡cas de uso general instaladas en
los equipos.
Sillas (una para cada estud¡ante).
Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de partic¡pantes),
para trabajo con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o instructor.

]4óDULO FOR]I,IATIVO 2
Nombre de¡ Hódulo
Fomat¡vo

Diseño y elaboración de recursos didácticos para la

EFTP

Códiqo MF104 3

Nivel de competencia (CNPP) 3 (tres)

Duración 60 horas

UC asociada
Diseñar y elaborar recursos didácticos adaptados a
la EFTP para el desarrollo de los contenidos
formativos.

Obieüvo General

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
RA.l. Elaborar manuales guías y procedimientos de operación paso a paso que
respondan a los contenidos de la acción fomat¡va según la metodología y
especificaciones técnicas establecidas.
C.E.1.1 Emplear la metodología para la elaborac¡ón de manuales formativos, guías y
procedimientos establecidos por la ¡nstituc¡ón formadora.
C.E,1.2 Localizar a partir de la investigación a través de fuentes fiables y de calidad, en
diversos soportes convencionales y d¡gitales, información idónea para la creación de
manuales formativos y mnten¡dos didácticos.
C.E.1.3 Crear mater¡ales didácticos, manuales format¡vos, guías y procedim¡entos de
operación innovadores en d¡ferentes soportes. que respondan a las especificaciones
técnicas de la ¡nstitución formadora, a las características de la acción formativa, a los
resultados de aprendizaje y a las actividades de enseñanza aprendizaje planificadas.
C.E.1.4 Diseñar materiales didácticos atract¡vos, considerando aspectos como la
t¡pografía, el tamaño de letra, los colores o la combinación de texto e ¡magen, entre
otros. fi.. ,

0

d Rscald€ Glac¡mi

Diseñar y elaborar recursos didácticos adaptados a la EFTP para el desarrollo de los
conten¡dos format¡vos.
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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOilAL DE DOCEÍICIA EN
EDUCACIóI{ Y FOR]IIACIóil TÉCÍ{ICA PROFESIOilAT Y SUS MóDULOS
FORHAIIVOS ASOGIADOS, CORRESPOÍ{DIEI{TES A L,,A FAIII¡UA PROFESIoI{AL
DE SERV¡C¡OS EDUCATWOS (SEED), DEt CATÁLOGO NACIOÍ{AI DE PERFILES
PROFESTOI{ALES (VERSTOT{ 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

C,E.1.5 Apl¡car la normativa vigente sobre protección de la autoría y propiedad
¡ntelectual para salvaguardar los derechos de autor.
C.E.1,6 Crear contenidos educativos en d¡ferentes soportes que respondan a los
resultados de aprendizaje establec¡dos y a las actividades de E-A planiñcadas, teniendo
en cuenta las características del participante/estud¡ante.

RA2.Defin¡r los recursoc didácticos necesarios en correspondenc¡a con los
conten¡do6 establecidos en las actividades de enseñanza-aprendizaie.
C.E.2,1 Determ¡nar las necesidades de medios y recursos didácticos para el desarrollo
de las act¡v¡dades de E-A según la planificación didáctica elaborando un listado de los
mismos.
C.E.2.2 Argumentar la neces¡dad de utilizar cr¡terios de selección rigurosos en la

búsqueda de información para la elaboración de contenidos d¡dácticos y manuales
formativos.
C.E.2.3 Seleccionar los medios y recursos didácticos necesarios analizando el contexto y
cáracterísticas y particular¡dades de los participantes/estud¡antes jóvenes o adultos de la
acción format¡va.
C.E.2.4 Real¡zar la selección de recursos didácticos ya elaborados (lmpresos,
audlovisuales y mult¡media) que se ajusten a las actividades de E-A a desarrollar en las

ses¡ones formativas, de acuerdo con lo planificado.
C,E,2,5 Elaborar un listado de los nuevos recursos didácticos a diseñar o buxar
alternat¡vas, que den respuesta a su planificación, a las características de la institución
formadora y del público obietivo, en función de los medios disponibles.
RA:¡. Adaptar los recursos d¡dácticos que facil¡ten e¡ logro de IG r€sultados de
apr€ndizaje por los part¡c¡pantes/esbd¡anbs aplicando criterios üÉcnicos y
metodo¡óg¡cos.
C.E.3.1 Identificar los parámetros y las normativas que regulan la elaboración de
conten¡dos d¡dácticos y manuales de formación.
C.E.3.2 Enumerar las especificaciones técnicas establecidas por la institución formadora
para la creación de contenidos didácticos y manuales format¡vos en diversos soportes.
C.E.3.3 Expl¡car los procesos de ajuste o adecuación de ser necesario, de los recursos y
mater¡ales didácticos ya elaborados (impresos, audiovisuales y multimedia) a las
características de la institución formadora, de los part¡c¡pantes/estud¡antes y del cont€»do
en el que se van a implementar las sesiones formativas.
C.E,3.4 Ajustar rerursos didácticos según espec¡f¡cac¡ones técnicas, para su utilización
conforme al contexto y características de los part¡c¡pantes/estudiantes asegurando el
cumplimiento de los estándares de calidad.
C.E.3.5 Proponer la elaboración de forma innovadora y creativa, de nuevos recursos
d¡dáct¡cos (impresos, audiovisuales y mult¡med¡a) en función de la planificación didáctica,
los medios disponibles y las características de los part¡cipantes/estud¡antes.
C.E.3.6 Reconocer la ¡mportanc¡a de considerar las opiniones y sugerencias de expertos
de la especialiqid plra p elaboración de recursos didáctims respetando los derechos de
autor. ll l,/
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POR I-A CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIOI{AL DE D(rcENCIA EñI

EDUCACIóN Y FORI,IACIóN TÉCNICA PROFESIOIIAL Y SUS MóDUIOS
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOTTDIET{TES A I.,,A FAMIUA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁIOGO ilACIONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTOÍ{ 1)

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023

C.E.3.7 Describir el proceso establecido para la revisión y actualización periódica de los
recursos didácticos, antes de su utilización con el fin de comprobar su adecuaclón y
contextualización en la modal¡dad en donde serán utilizados.

Recalde De

Contenidos formativos
Contenid$ @neptual$
Recursos didácticos

- Normativa inst¡tucional de elaboración de materiales didácticos.
- Normativas de propiedad intelectual y derechos de autor.
- Normatlvas de citación.
- Fiabilidad de las fuentes. Actualidad de la información.
- Características de los recursos didáct¡cos. Finalidad didáctica.
- 'l rpos (lmpresos, audiov¡suales y multimed¡a)
- Relación con la acción format¡va: modal¡dad, destinatar¡os, duración, entre

otros.
- Relación con el diseño curricular y la planificación didáctica de la acción

formativa.
- Cr¡ter¡os de búsqueda y selección de los recursos didácticos.

Ajusb y adecuación de los recunsos y materiates didácticos
- Parámetros y normativas según estandares de elaboración de recursos

didácticos.

- Procesos de rev¡sión y actualización periódica de los recursos didáctims.
Recursos d¡dácticos innovadores y creativos según especificidad.

- Características del diseño gráfico institucional o de la ¡nst¡tución formadora
(pagina, párrafo, tipografa, color)

Elernentos del manual fo¡maüvo, proced¡m¡entos y gu¡on didáctico
- Metodología para elabomr manuales formativos, guías y proced¡m¡entos,
- Metodologia para la elaboraclón de contenidos educativos atract¡vos, creativos e

innovadores.
- Contenidos educat¡vos en diversos soportes.
- Errores de redacción más comunes.
- Especificaciones técn¡cas y tecnologicas en la creación de materiales didáct¡cos.
- Frases.
- Símbolos.
- Vocabulario y la terminología técnica.
- Ortograña.
- Datos y las tablas.
- Imágenes.
- Citas.
- Fases para preparar el guion.
- Guion didáctico. Elementos generales: índice, glosario, anexo, bibliografía, web

raña ti ¡lustracio l¡stado de tablas.

Minltra MÍESS
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POR L/A CUAL SE APRUEBA EL PERF¡L PROFESIOÍ{AL DE DOCENCIA ETI

EDucAcIóN Y FORÍ.{ACIóN TÉC¡¡CI PROFESIONAL Y SUS HóDULOS
FORI'IATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIEÍ{TES A LA FAI,IIIJA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUOATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO ]IACIOIIAL DE PERFILES
PROFESTOilALES (VERlrrOf{ 1).---------

Asurrión, 19 de septiembre de 2023.

Guion didáctico. Espeíficos: introducción, objetivos, contenidos, resúmenes,
infografras, act¡v¡dades, autoevaluación.

C.ontenidos ptdimenbl$
Selección de recursos didácticos

- Elaboración de listado de necesidades de medios y recursos didácticos.

- Caracterización de los recursos dldácticos.
Adecuación de recu¡sos didácticos y materiales ya elaborados.

- Diseño de recursos didácticos ajusbdos a los contenidos.
- Elaboración de nuevos recursos didácticos de forma innovadora y creativa.

- Revisión y actualización de los recursos didácticos.
Búsqueda de información para los contenidos didácticoc y manuales de
formación

- Investigación para la búsqueda de información en diferentes soportes como
fuente para la elaboración de mnten¡dos d¡dáct¡cos y manuales formativos.

- Uso de herram¡entas y apl¡cac¡ones de Intellgencla Artific¡al para búsqueda de
información.

- Selección de datos e información veraz, completa y actualizada para su mención
o inclusión en mntenidos didácticos y manuales format¡vos.

- Protección de la autoría de textos e imágenes.
- Utilización de textos de imágenes.
- Utilización de imagen corporativa.

Elaboración de manuales, guías y prccedim¡entos
- Redacción de contenidos educativos didácticos en diversos formatos ajustados a

la acción formativa y a las especificaciones técnicas de la instltución formadora.
- Redacción de manuales formativos, guías y procedimientos ajustados a la

acción. formativa y a las especificaciones técnicas de la institución formadora.
Com petencias TIC

- Ut¡lización de motores de búsqueda para investigación de diversos recursos para
la elaboración de mater¡ales didácticos.

- Manejo de herramientas informát¡cas para creación de contenidos educativos
¡nteractivos (audiovisuales y multimedia)

Contenidu actitudinals
- Comprom¡so con la calidad en la elaboraclón de contenidos didácticos y manuales

de formación ajustados a las acciones format¡vas.
- Compromiso con la actualizac¡ón permanente de los recursos didácticos según el

mntexto y las característicás de ¡os participantes,/estud¡antes.
- Fomento de la creat¡vidad e innovación en el diseño de recursos didácticos.
- Act¡tud responsable respecto al cumplimiento de los requerimientos de las

instituciones formadoras en relación con los contenidos didácticos y los manuales
de formación.

la búsqueda y selección de fuentes de información para su inclusión en
n idos y manuales.

R¡gor qn
los coñte
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POR !.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOilAL DE IXrcENCIA EN
EDUCACIóN Y FOR],IACIóN TÉCNICA PROFESIOilAL Y SUS MóDULOS
FOR"II{ATMS AS(rcIADOS, CORRESPOÍ{DIEilTES A lá FAl,ltLIA PROFESIOilAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO NACIOI{AL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de s€ptlembre de 2023.

Respeto de la propiedad intelectual en la ut¡l¡zación de textos, imágenes y todo
ti de mater¡al en los conten¡dos didácticos los manuales de formación.

(*) en el área relacionada con el mfuulo formativo

Requis¡tos mínimos de acceso al mfuuto
Cumplir uno de los s¡gu¡entes requisitos:

- Educación Med¡a conclu¡da.
- Edt¡cación Med¡a Ab¡erb corrcluida.
- Edr..rcación Media para personas jóvenes y adultas concluida.
- Certificado de competenc¡as ligada al perfil del CNPP del nivel 2 de cual¡ficac¡ón,

Perfil de! profes¡onal formador
Perfi! académico (ompetencias

técnicas)
Experiencia profesional requer¡da*
Con titulación Sin titulación

Título de profesor en la especialidad de
la fumilia profesional o,
Título de Técnim Super¡or o,
Un¡versitario con Titulac¡ón de Grado,
equivalente o superior relacionada con
el módulo format¡vo

1 año de
experiencia laboral

3 años de
experiencia laboral

Competencias
pedagógicas

T"rtulo de profesor en cualqu¡er espec¡al¡dad o,
Habilitación en docencia en EFTP requerida por cada
Adm¡n¡strac¡ón responsable.
Ítulo de profesor profesionalizante o,
C¡rtificado o especial¡zac¡ón en el área con
formación metodologica o @agogica.

Requ¡s¡tos básicos de espacios, infraestructuras y equ¡pam¡enb
cro Hatu 20 estudiantes Hasü 40 5tud¡antes

estudiante1 5m2 r estudiante1 5m2
Infraestructuras básicas

Suministro eléctrico con tomas de corrientes.
Iluminación adecuada.
Sistema de ventilación.
Sistema de aire acondicionado.
Accesib¡l¡dad universal a los espacios.
Ext¡ntores y s¡stemas de seguridad.
C¡nexión a Internet, por cable o red wifi.

0
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POR tA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOI{AL DE DOCENCIA EI{
eouclc¡ór v ronulc¡ór rÉctr¡cl pRoFEsroNAL y sus móoulos
FOR]I,IATIVOS ASOCIADOS, CORRESPO]IDIEI{TES A tA FAMILIA PROFESIONAL
DE sERvrcros EDUcATrvos (SEED), oel carÁtoeo f{AcroNAL DE pERFILES

PROFESTOÍ{ALES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Equipam¡ento de los espacios
Nombre del espacio Equipos, mob¡l¡ario y mater¡ales
Aula pol¡valente Notebook o PC (docente).

Proyector muttimedia.
Pizarra acrílica, pirrcel y borrador.
Aplicaciones informáticas de uso general ¡nstaladas en
los equipos.
Sillas (una para cada estudiante).
Mesas de trabajo (acorde a la cant¡dad de partic¡pantes),
para trabajo con o s¡n computador.
Escritor¡o y silla para el docente o instructor.

MODULO FORMATIVO 3

Nomb¡e del Módulo
Format¡vo Implementación de sesiones format¡vas en la EFTP

Códiso MF105_3
Nivel de competencia (CI{PP) 3 (tres)
Duración 70 horas

UC asociada Implementar sesiones format¡vas en EFTP ut¡l¡zando
metodologias activas de enseñanza-aprend¡zaje

Objetivo General
Implementar sesiones formativas en EFTP ut¡l¡zando metodologías activas de enseñanza-
aprendizaje.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

C.E.1.1 Anal¡zar la planificación didáctica elaborada para la acción format¡va,
¡dent¡f¡cando los elementos que deben prepararse previamente.
C.E.1.2 Describir la forma de verificación de los requerimientos de la acción formativa,
previo a su ¡n¡c¡o, comprobando las condiciones de las instalaciones, el acceso al aula,
los med¡os, recursos y mater¡ales d¡sponibles de acuerdo con la planificación y el número
de pa rtic¡pa ntes/estud ia ntes.
C.E.1.3 Prever los ajustes necesarios (mater¡ales, medios y recursos didácticos)
atendiendo a las normas de seguridad para aquellas s¡tuaciones que puedan afectar la
¡ntegr¡dad física del participante/estud¡ante y los objet¡vos de la sesión formativa.
C.E.1.4 Real¡zar planos senc¡llos para la disposición del espacio de trabajo, medios y
recursos didáfiios de la acción formativa. atendiendo a la modal¡dad y a los criterios de
eficacia, pertfrfncfp, ergonomía entre otros.

I

rcía Veloso
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RA1. Preparar 106 materiales, medios y r€cunsos didácticos para el desarrollo
de las sesiones didácticas creando las condiciones metodológicas previas para
su desarrollo.
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POR 1A CUAL SE APRUEBA EL PEREIL PROFESIOIIAL DE DOCEÍ{CIA EN
rouclc¡ó¡ v ronuac¡ór rÉcuca pRoFEsrot{AL y sus róoulos
FORMATMS ASOCIADOS, CORRESPiONDIEÍITES A ¡-A FAMIUA PROFESIONAL
DE sER\frcros EDUcATrvos (SEED), o¡L clrÁloeo NAcroNAt DE nEREILEs
PROFESTOilALES (VERSTOÍ{ 1).-----------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

C.E.1,5 Real¡zar la preparación de los materiales, equ¡pos y tecnología necesar¡os antes
del inic¡o de sesiones formativas, en el espacio físico acondicionado para la
implementación de las activ¡dades de E-4 de acuerdo con las estrategias metodológicas
y la planificación didáctica.
C.E.1.6 Describir los procedimientos para la comprobación del func¡onam¡ento de los
medios y recursos didácticot respetando las normas de seguridad y salud laboral para
salvaguardar la integridad de los participantes/estudiantes y del docente/instructor.
C,E.1.7 Asumir la ¡mportancia del uso racional de los recursos disponibles para la acción
format¡va, cuidando y manten¡endo en buen estado los equipos y herramientas.
C.E.1.8 Elaborar el ¡nventario de los equipos y herramientas asignados para la acción
format¡va.
RA2. Apl¡car pnooesos de enseñanza-aprendizaje en dife¡entes contextos
desar¡ollando las actividades y metodologías act¡yas prcvistas en la
planificación

nar, al ¡n¡c¡o de la acción format¡va, las necesidades, intereses y
expectativas de los partic¡pantes/estud¡antes jóvenes o adultos, vinculados con los
contenidos, las competenc¡as del perfil profes¡onal y el itinerario formativo para ajustarlos
al contexto para optim¡zar los resultados.
C.E,2.2 Argumentar la necesidad de incluir actividades de enseñanza aprendizaje al inicio
de la acción formativa, o de cáda tema, indagando en sus aprendizajes previos, ya hayan
sido adquiridos via experiencia laboral, educación formal, no formal e informal que
faciliten profundizar en el conocim¡ento del grupo de part¡c¡pantes/estud¡antes.
C.E.2.3 Preparar a los participantes/estudiantes para recibir los contenidot
contextual¡zando, secuenciando y vinculando los mismos a la realidad laboral, a través
de experiencias, anáiotas. resúmenes y otras estrategias seleccionando las
metodologías act¡vas de E-A aprop¡adas y desafiantes que fomenten el desarrollo del
pensamiento creativo, crítico y meta cognitivo.
c.E.2.4 Definir los condic¡onantes (favorecedores y limitadores) así como las barreras

de aprendizaje que puedan tener los participantes/estudiantes al desarrollar un proceso
formativo, indicando claramente las competencias y responsabilidades de cada actor
proporcionándoles informaclón relevante, veraz y actualizada sobre la acclón formativa.
C.E.2.5 Descrlbir la importancia de consensuar a través del diálogo un contrato de
aprendizaje con los participantes/estudiantes a fin de acordar las normas de convivenc¡a
para el desarrollo de la acción formativa.
C.E.2.6 Utilizar una comunicación adaptada al grupo y al contexto, combinando la voz,
ritmo, gest¡culación y movimiento corporal, prestando atención a la secuencia, claridad,
comprensión y s¡gn¡f¡catividad de éstos facilitando la transmisión de los temas por los
pa rtic ipa ntes/estud ia ntes.

C.E.2.1 Determi

senti pertenencia apropiado

E.2 7 ficarIdent¡ U mna tcas rat¡ Sa ue afomentencoope q
m de¡ento cl ma de a trav bajo

la seba de modelos noscerca eal ntorno labora uti zando
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demostraciones, técnicas y estrategias que facil¡ten la adquisición de las competenc¡as
laborales y sociales.
C.E,2.8 Utilizar en el proceso de E-A los medios y recursos didácticos diseñados
ajustandolos a las diversas situaciones del contexto de aplicación.
C.E.2.9 Comprobar durante el desarrollo de las sesiones formativas el logro de los
resultados de aprendizaje por los part¡c¡pantes/estudiantes, a través de diferentes
técnicas de retroalimentación: preguntas, prácticas, ejercicios verbales o escr¡tos,
comentarios, entre otros identif¡cándo errores o dewiaciones a situac¡ones ¡mprev¡stas
que surjan.
RA.3. Implementar €strategias d¡dáct¡cas que potencien las habilidades
socioemocionales de los partic¡pant€s/estudiantes, creando un clima de
r€speto mutuo dentro del esquema de valor€s.
C.E.3.1 Proponer procedimientos de trabajo en equ¡po para la realización de las
activ¡dades de E-A consensuadas con el grupo, fomentando las act¡tudes de autonomía,
responsabilidad, respeto y toma de decisiones, creativ¡dad, in¡c¡at¡va y la participación de
todos.
C.E.3.2 Fomentar el trabajo colaborativo ¡ncentivando la motivación, reffexión,
interacción y el aprendlzaje act¡vo mediante ¡nstrucciones para la realización de las
activ¡dades que potencien las habilidades socioemocionales de los
participantes/estud¡antes favoreciendo la búsqueda de soluciones a posibles ¡nc¡dencias
y conflictos que surjan.
C.E.3.3 Fomentar la adaptación de manera pos¡t¡va a los cambios y frente a las
dificultades que se presenten a diario en el aula, facil¡tando que los
part¡c¡pantes/estud¡antes reconozcan sus emoc¡ones, pas¡ones, deseos, sensaciones,
sent¡m¡entos y afectos reacc¡onando de forma sensible y positiva a la diversidad cultural,
diferentes estilos de aprend¡zaje, habilidades y exper¡enc¡as diversas.
C.E.3,4 Ejercer roles de mediador o hcilitador del aprendizaje durante el desarrollo de
la acción formativa, ¡nc¡d¡endo en la importancia del diálogo y la comunicación,
favoreciendo act¡tudes de respeto mutuo, responsabilldad y d¡sciplina entre los
participantes/estud¡antes.
C.E.3.5 Desarrollar sesiones formativas aplicando d¡ferentes metodologías activas, en
función de los conten¡dos formativos, la modalidad de la acción, los resultados de
aprend¡zaje a lograr y el grupo de part¡c¡pantes/estud¡antes, entre otras:

Aprend¡zaje v¡venc¡al.
Aprendizaje acelerado.

Aprend¡zaje-servic¡o.
Gamificación.
Aprend¡zaje basado en retos.
Design Thinking.
Mentoría y aprendizaje mediado.
Flipped classroom.
Storytell¡ng. .
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C.E.3.6 Desarrollar sesiones formativas aplicando el aprendizaje cooperat¡vo facilitando
la cooperación grupal;

- asegurando la participación individual de todos los part¡c¡pantes/estudiantes;
- ut¡l¡zando, grupos base, grupos esporádicos y grupos de expertos.

C,E.3.7 Desarrollar sesiones formativas apl¡cando el ABP y fac¡l¡tando que los
paÉic¡pantes/estud¡antes recorran todas sus etapas de manera efect¡va:

- La ocasión.
- La ¡ntención.
- La m¡rada.
- La estrategia.
- La acción.

C.E.3,8 Refozar posit¡vamente las aportac¡ones de los part¡c¡pantes/estudiantes durante
las sesiones formativas, motivándolos e implioándolos en su propio proceso de
aprend¡zaje, proporcionando alternat¡vas o sugerenc¡as y corr¡g¡endo errores.
C.E.3,9 Incentivar al mantenimiento de un amb¡ente en el aula de orden y limpieza del
área utilizada en la acción formativa, acomodando los materiales, recursos¿ equ¡pos en
su lugar de origen.

C;onbnidq aneptuale
Materiales medios y recursos didáct¡cos para e! proeso de E-A

- Normativas vigentes que akan la implementación de acciones format¡vas.
- Normas de seguridad.
- Elementos del proceso formativo: partic¡pantes/estud¡antes,

docentes/¡nstructores, conten¡dos formativos, resultados de aprendizaje,
estrategias d¡dácticas, interacción y contexto.

- Tipos de participantes/estud¡antes. Aprendizaje de adultos: objetivos y
características.

- Pedagogía y andragogí.a. Características del joven y del adulto.
- Requerimientos para la acción formativa (instalac¡ones, acceso al aula, medios y

recursos mater¡ales)
- Funciones del docente/¡nstructor y de otros actores impl¡cados en el proceso

formativo.
- Cr¡ter¡os de eficacia, pertinencia, ergonomía de organización del espacio.
- Uso racional de los recums.
- Cuidado y mantenim¡ento de equipos y herramientas.
- Inventario de equ¡pos y herramientas para la acción format¡va.

Proeso de enseñanza aprendizaje en la EFTP y el desarrollo de sesiones
format¡Yas

- Necesidades, intereses y expectat¡vas de partic¡pantes/jóvenes y adultos.
- Estilos y ritmos de aprendizaje.

mot¡vac¡ón.

D€

Contenidos formatiYos
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- D¡vers¡dad soc¡ocultural, raza¡ género, capacidades, de los
participantes/estud¡antes.

- Metodología didáct¡ca, característ¡cas y pautas de evaluación de la acción
formativa

- Procesos de supervisión de las sesiones format¡vas y su relación con la mejora
continua

- Condicionantes (favorecedores y limitadores) para desarrollar un proceso
formativo de calidad.

- Barrera de aprendizaje.
- Valores de identidad nacional, de equidad, igualdad de género,

med¡oamb¡entales y democráticos.
- Normas de convlvenc¡a. Contrato de aprendizaje.
- Instrucciones y criterios de ejecución de actividades de E-A.
- Errores o desviaciones en el desarrollo de actividades de E-A.

f{uevas tendencias y enfoques @agógicos en los procesos de enseñanza-
aprendizaje: las metodologías act¡yas

- Metodologias act¡vas como aplicación práctica de los avances de la neurocienc¡a.
- Características de las nuevas tendencias metodológicas en los procesos de E-A.
- Rol del formador en las metodologí.as activas.
- Aprendizaje flexible, accesiblg ubicuo y modular.
- Personalizacióndelaprendizaje.
- Aprend¡zaje adaptativo y aprendizaje vivencial.
- Aprendizaje acelerado. Tipos.
- Aprendizaje-Servicio.
- Gamificación.
- Aprendizaje basado en retos.
- Design Think¡ng.
- Mentoría y aprendizaje mediado.
- Flipped Classroom o clase ¡nvert¡da.
- Storytelling o metodologí.as narrat¡vas.

Aprendizaje coofrerativo
- C.oncepto, elementos y características.
- Competencias que se trabajan con el aprendizaje cooperativo.
- Grupos y roles.
- Recomendaciones para la puesta en práctica del aprendizaje coop€rativo.
- Sesión de formación mn el aprendizaje cooperat¡vo: secuencia de acciones.

Aprendizaje basado en proyectos (ABp)
- Concepto, elementos y características.
- Ventajas del ABP y competenc¡as que se trabajan.
- Roles del docente/instructor y el paÉ¡cipante/ estudiante en el ABp.- Recomendac¡ones para la puesta en práctica del ABp.

de formación con ABP: etapas.
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Rec¿lde De

Estrategias para mot¡var en el proceso de enseñanza-aprendizaje
- Elementos: necesidad, acción y objetivo.
- Proceso de la conducta mot¡vacional.
- Dinámicas del aprendizaje en grupo según la modalidad de impartición.
- Técnicas de motivación.

Comunicación en el proeso de enseñanza-aprendizaje
- Proceso de comunicación en el ámbito de la formación: elementos.
- 'l'ipos: verbal, no verbal y para verbal,
- Interferenc¡as y barreras en la comunicación habituales en las acciones

formativas.
- Retroal¡mentación al participante/estudiante.
- Escucha act¡va.
- Factores determinantes de la efectividad de la comunicación en el proceso de

enseñanza-aprendizaje.
Hab¡lidades socioemocionales en el proceso de enseñanza-apr€nd¡zaje

- Estrateg¡as d¡dácticas que potencien las habilidades socioemocionales en los
partlc¡pantes/estud¡antes.

- Manejo de ¡ncidenc¡as y confl¡ctos en el proceso E-4.
- Rol del docente/instructor como mediador.

Competenc¡as TIC
- Selección de las TIC en apoyo a metodologías específicas de enseñanza y

aprendizaje.
- Manejo de programas de presentac¡ones en apoyo a los procesos de E-A.

@nhnidx pdimenble
Preparación de las sesiones de fo¡mación.

- Preparación, puesta en marcha y operación de los medios y recursos didácticos
requeridos para la sesión de formación.

- Re¿lización de las acciones adm¡n¡strat¡vas ¡nherentes a la sesión de formación.
- Análisis de los elementos que enmarcan las acciones formativas.
- Análisis de planificaciones didácticas e identificación de los recursos didácticos

que requ¡ere.
- Ajuste de planificaciones didácticas en función de cont¡ngencias y caracteíst¡cas

de los grupos de part¡c¡pantes/estud¡antes.
- Ajustes necesar¡os (materiales, medios y recursos didácticos) según las normas

de seguridad.
- Verificación de la alineación de las actividades de enseñanza aprendizaje en

relación con los documentos instituc¡onales.
- Verificación del ajuste de las activ¡dades de enseñanza aprendizaje a la formación

por com petencias.
- Diseño de planos sencillos con la distribución de medios y recursos didácticos en

el espac¡o de formación.
- Orqonización f,sica y en el plano de los espac¡os de aprendizaie.

'a
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- Elaboración del inventario de los equipos y herramientas.
Aplicación de metodologías activas
Detección de aprendizajes previos.

Aplicación de las técnicas y herramientas para la detección de aprendizajes
previos en los participantes/estudiantes.
Recopilación, registro y tratamiento de la información.
Análisis de la información y extracción de conclusiones.

Desarrollo de sesiones formativas aplicando:
Aprendizaje vivencial.
Aprendizaje-seruicio.
Técnicas de aprendizaje acelerado.
Gamificación.
Aprendizaje basado en retos.
Design Thinking.
Mentoría y aprendizaje mediado.
Flipped classroom.
Stofielling.
Aprendizaje cooperativo.
Aprendizaje basado en proyectos.

Desar¡ollo general de sesiones formativas
- Utilización de medios y recursos didácticos.
- Implementación de las actividades de enseñanza aprendizaje previstas para la

sesión formativa según planificación didáctica/adaptación de la planificación.

- Adaptación de las actividades de enseñanza aprendizaje al contexto y a las

contingencias.
- Comprobación del logro de los resultados de aprendizaje por los

pa rtici pa ntes/estud ia ntes d u ra nte la sesión formativa.
- Retroalimentación a los pafticipantes/estudiantes con refuezo positivo.
- Desarrollo de sesiones de formación favoreciendo actitudes de responsabilidad y

trabajo en equipo entre los participantes/estudiantes.
- Fomento del trabajo de colaboración entre los participantes/estudiantes.
- Asignación de roles y responsabilidades en forma rotativa para el desarrollo de

actividades de E-A.
- Solución de incidencias y conflictos o situaciones imprevistas durante la sesión de

formación.
- Comunicación adaptada al grupo de pafticipantes/estudiantes y a la modalidad

de formación.
- Manejo de grupos de pafticipantes/estudiantes.
- Mediación en conflictos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Competencias TIC
de herramientas TIC en apoyo a metodologíias específicas de E-A.

Mlnletra MTESS
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(*) en con el módulo formativo

Rocaldo C;¡acoml

bntenidt actitudinals
- Compromiso con los plazos establecidos para el desarrollo de la acción formativa
- Actitud responsable respecto a su rol como docente/instructor en la formación

por competenc¡as.
- Fomento en el clima de aprendizaje promoviendo el consenso del contrato de

aprendizaje.
- Act¡tud responsable en la asignación de roles y responsabilidades para el

desarrollo de E-A.
- Promover actitudes de respeto mutuo, responsabilidad y disciplina entre los

participantes/estudiantes.
- Valoración de la ¡mportanc¡a de adaptar el desarrollo de las sesiones de formación

a los distintos estilos y r¡tmos de aprendizaje.
- Responsabilidad en el fomento del orden y l¡mp¡eza en el espacio de formación.
- Valoración de la ¡mportanc¡a de salvaguardar los valores de identidad nacional,

de equidad, igualdad de género, medioambientales y democráticos durante el
desarrollo de las ses¡ones formativas.

- Responsabilidad en el cumplimiento de las medidas de seguridad ocupacional y
de los participantes/estudiantes.,

- Valoración de la ¡mportanc¡a del cumplimiento de las normas de bioseguridad.
- Paciencia en el manejo de incidenc¡a y conflictos.
-Em el lact mientoa en re ona con os rt¡c¡ estudiantes

uisitos mínimos de acceso al módulo

- Educación Media concluida.
- Educación Med¡a Ab¡erta concluida.
- Educación Media para personas jóvenes y adultas concluida.

ias I al I del CNPP del n¡vel 2 de cual¡f¡cac¡ón.

Cumplir uno de los s¡guientes requis¡tos:

- C.ertificado de

Perfil del ional formador
uerida*nalctaPerfil académico (competencias

técnicas Con titulación Sin t¡tulac¡ón
lo de profesor en la especialidad de

la familia profesional o,
Título de Técnico Superior o,
Universitario con l'ltulación de Grado,
equivalente o superior relacionada con
el módulo formativo

I ItU

1 año de
exper¡enc¡a laboral
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Competenc¡as
pedagógicas

Título de profesor en cualquier especialidad o,
Habil¡tac¡ón en docencia en EFTP requer¡da por cada
Administración responsable.
T"itulo de profesor profes¡onalizante o,
C€rtificado o espec¡alizac¡ón en el área con
formación metodológica o pedaqog¡ca.

Requisitos básicos de espacios, ¡nfraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 20 studia¡rtes Hasta 40 e$ud¡antes
Aula poliualente 1,5 m2 por estudiante 1,5 m2 por estudiante

- Suministro el&r¡co con tomas de corrientes.
- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- S¡stema de aire acondicionado.- Accesib¡lidad un¡versal a los espacios.

- Ext¡ntores y sistemas de seguridad.

I nfraestructu ras tÉsicas

cable o red w¡f¡.- C¡nexión a I

delNombre
espac¡o

Equipos, mobiliario y mater¡ales

Aula @livalente Notebook o PC (docente).
Proyector mult¡med¡a.
Pizarra acrílica, pincel y borrador.
Apl¡caciones informáticas de uso general instaladas en los
equipos.
Sillas (una para cada estudiante).
Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes),
para trabajo con o s¡n computador.
Esqritorio y silla para el docente o instructor.

I¡IODULO FORMATIVO 4
Nombre del frlódulo Formativo Evaluación del aprendizaje en EFTP

Código
l{ivel de competencia (CilPP) I (tres)

50 horas
UC asociada Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje y

el I ro de com ias en la EFTP
Objetive ceneral
Evaluar {i de enseñanza-a as en la EFTPrendi el ro de co

Veloso
..t

rii¡d Sotd

7

ica Recalde Glacomi
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Equipamiento de los espacios

MF106 3

Duración
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RESOLUCION trtTESS No 16712023

POR Iá CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍIAL DE UrcEilCIA EN
EDUCACIóil Y FORf.IACIóN rÉCUCI PROFESIO]IAL Y SUS MóDULOS
FOR"ÍIIATIVOS AS(rcIADOS, CORRESPOÍ{DIEÍ{TES A LA FAMILIA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO ilACIONAL DE PERFILES
PROFESTOilALES (VERSTOil 1).---------

Asurrión, 19 de septiembre de 2023.

Resultados de rend cr¡terios de evaluación
RAl. D¡señar ¡nstrumentos de evaluación variados con nÉtodos y tá:nicas
según la formación basada en compebncias, en dife¡entes contextos
format¡yos, atend¡endo a los diversc üpos de evaluación adaptadas a tas
ca racterísticas de los estudiantes,
C.E.1.1 Identif¡car los ¡nstrumentos de evaluación según las características y/o criterios
de calidad y que deben cumpl¡r, teniendo en cuenta el enfoque de competencias.
C,E.1.2 Seleccionar los criterios de evaluación presentes en los resultados de aprend¡zaje
asoc¡ados al módulo format¡vo y a la unidad didáctica de la planificación para el diseño
de ¡nstrumentos de evaluación,
C.E.1,3 Explicar la manera de informar transparentemente a los
partic¡pantes/estud¡antes sobre el tiempo, las ¡nstrucciones de aplicación de los
Instrumentos y la ponderación de los diferentes conten¡dos.
C.E.1.4 Clasific¿r los tipos de evaluación atendiendo:

- al momento en que se produce,
- a su función en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
- de acuerdo al actor que la ejecuta.

C.E.1.5 Elaborar ¡nstrumentos de evaluaclón redactados en forma clara y precisa según
sus momentos (diagnósticas, format¡vas o continuas, sumat¡vas) con objetividad y rigor,
comprobando la pertinencia de estos para la medición y valoración en relación con los
resultados de aprendizaje prev¡stos en la planificación de la acción formativa.

rísti
ti ntitati

Ec. 1 6 loVa rar beneficiosos caracte decas evalla uacton com tas nUv por petenc seg
los de ca ficaci cuaon a cua tativa

car a los partic¡pantes/estudiantes las evaluacionesApliRA2

de la heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación y
asícomo los requisitos de calidad que deben cumplir para
y efectiva.

c.E.2.2 Aplicar los instrumentos para la heteroevaluación, coevaluación, autoevaluación
y. socio evaluación que permitan el análisis cuantitat¡vo y cual¡tafivo dL bs resultados
obtenidos.
c'E.2.3 Establecer estrateg¡as conjuntas de mejora por parte del docente/instructor
según el resultado de la evaluación obtenida.
c.E.2.4 selecc¡onar estrateg¡as y procedimientos de carácter diagnóstico, de proceso y
de resultados coherentes con los resultados de aprend¡zajes espeiados.
c.E.2.5 Aplicar los instrumentos de ra evaruación diágnóstica y formativa para ra
obtención de datos pertinentes con el fin de la incorporaci-ón de mé¡oras metodólogicas
para la nivelación del grupo de participantes/estudiantes evaluados.

C.E.2.1 Expl¡car los beneficios
socio waluación, su aplicación,
que sea una evaluación realista

mod
lizados desempeño

cacton

Ec. 62. Eva rua satila sfacción v u curso mlol oentad enplem
relación con los uti elv nstructordocente/
med ante de nstrumentos

cía Veloso

Recalde Giacomi
al

Min¡lra MTESS

neesarias/establec¡das durante el dsarrollo del proceso fomativo y que
determinen su diagnóstico inicial, así como e! prcgñe3o en el aprcndizaie.

delaprovecham¡ento
materiales didáct¡cos del
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RESOLUCION MTESS No 16712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN
EDUCACIóN Y FOR}IACIóN TÉCIUCA PROFESIOI{AL Y SUS MóDULOS
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOilDIENTES A LA FAMIUA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATWOS (SEED), DEL CATÁLOGO NACIO]IIAL DE PERFITES
PROFESTOT{ALES (VERSTOÍ{ 1).

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

C.E.2.7 Destacar la ¡mporbncia de Hfuck y retroalimentación en el proceso de
evaluación fac¡litando al partic¡pante/estudiante or¡entaciones para cont¡nuar o
reconducir el proceso formativo.
C,E.2.8 Argumentar la importarrc¡a de informar con transparencia a los
participantes/estud¡antes acerca de la evaluación que se les va a aplicar:

- Objetivos y beneficios para los partic¡pantes/estudiantes
- Momento de aplicación
- Criterios de evaluación
- Instrumentos de evaluación
- Retroal¡mentac¡ón

RA.3. Va¡orar los rcsultados obbnidos de los participantes/estud¡antes en
sus saluaciones, de acuerdo a las normativas y proced¡mientos establecidos
por la institución formadora.
C.E.3.1 Describir la normativa y procedim¡entos establecidos por la institución formadora
sobre la escala de la calificación y su relación con la adquisición de la competenc¡a.
C,E,3.2 Explicar el proced¡m¡ento de reclamo sobre el resultado de la evaluación en caso
de dirrepancia de los part¡c¡pantes/estudiantes proporcionándoles mejoras que faciliten
el logro de los resultados de aprendizaje asegurando su comprensión.
C.E.3.3 Aplicar los criterios de calificación establec¡dos por la institución formadora,
analizando la información evaluativa en el registro de cada participante/estudiante.
C.E.3,4 Asignar según la ponderación establecida en la planificac¡ón didáctica la
calificación a las evaluaciones parciales y finales de cada partic¡pante/estudiante
aplicando los cr¡ter¡os establecidos por la institución formadora.
C.E,3.5 Reg¡strar en el formato y soporte establecido por la institución formadora, toda
la información evaluativa, tanto cualitativa mmo cuant¡tativa obtenida de los
part¡c¡pantes/estudiantes a lo largo del proceso de enseñanza aprend¡zaje
C.E.3.6 Argumentar la ¡mportancia de comun¡car a los part¡c¡pantes/estudiantes sus
calificaciones de manera pos¡tiva en la forma y plazo establecidos por la ¡nstitución
formadora.
C.E.3.7 Plante¿r estrategias de recuperación en caso de reprobación o baja calificación
a part¡r de las normat¡vas y proced¡mientos establecidos por la institución formadora a
ser consensuadas con los part¡c¡pantes/estud¡antes.
C.E.3.8 Consensuar la evaluación integral soc¡al¡zando con otros docentes/instructores,
en caso necesario los resultados de las calificaciones.

Contenidos formativos

Referentes para la evaluación d€l proceso de aprendizaje de los
participantes/estud¡antes

- Normat¡vas ¡nst¡tucionales de evaluación.
- Resültados de aprend¡zaje y criterios de evaluación de los módulos formativos.
-Pl I

Contenidos @neptual$

d¡dáctic¿. Unidades didácticas.
)

ual
Reci¡lde De Gtacomi
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RESOLUCTóN HTESS o 16712023

POR I¡ CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOilAL DE DOCEilCIA EN
EDUCACIóil Y FORMACIóil TÉCNICA PROFESIONAL Y SUS ].IóDULOS
FORHATTVOS ASOCTADOS, CORRESPOT{DTEilTES A ¡-A FAMTUA PROFESTOI{AL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁIOGO I{ACIONAL DE PERFILES
PROFESTOilALES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

- Evaluación por competencias y calificación.

- Objeto de la evaluación por competenc¡as.

- Pr¡nc¡p¡os y utilidades de la evaluación por competenc¡as.

- Planificación de la evaluación por competencias.

- Puntos débiles habituales en la práctica de la evaluación.

- Finalidad de la calificación.

- D¡ferencia entre evaluar y calificar.

- Concepto de evidencia. Tipos (de producto, desempeño o conocim¡ento).
- Estrategias de evaluación, portafolio, demostrac¡ones, análisis de casos,

proyectos, mapas conceptuales, organizadores gráficos entre otros.
- Retroal¡mentación efectiva.
- Características de la evaluación basada en @mpetencias:
- Evaluación transparente.
- Evaluacióncoherente.
- Evaluaciónformativa.
- npos de evaluación por competencias:
- Según el momento de realización.
- Según su función en el proceso.
- Según el patrón con que se compara.
- SeSún el protagon¡sta de su ejecución.
- Según metodo o técnic¿.

Instrumentos de evaluación por competencias
- Instrucciones de aplicación de los ¡nstrumentos de evaluación.
- Tipos y utilidades. (Pautas de evaluación, escalas de apreciación, matrices de

valoración, pruebas de aplicación de conocimientos, cuest¡onarios orales o
escr¡tos, entre otros)

- Elementos que deben contener los instrumentos de evaluación.
- Normas de elaboración y util¡zac¡ón de instrumentos cualitativos y cuantitat¡vos

de recogida de información.
- Criterios de calidad de los instrumentos de evaluación (variedad, aplicabilidad,

transferencia a situaciones de trabajo, pertinerrcia, t¡pos, entre otros)
- Niveles de conoc¡m¡ento: las taxonomías.
- Criterios de evaluación y los indicadores.
- Instrumento de evaluación de satisfacción de la acción formativa.

Normativa de la institución fomadora de calificación.
- Normas y reglamentos.
- Rol del docente/instructor en la calificación del aprendizaje.
- Metodología para la obtención de calific¡ciones.
- Calificación mínima.
- Escala de calificaciones.
- Califioción en la evaluación por competencias.

pios básicos del proceso de callficación: claridad, sencillez,- Pri

facilidad con a de ¡nd¡c¡os.

Recalde De
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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE IXrcENCIA EN

¡ouclc¡ór y ronulc¡ór rÉcn¡ce pRoFEsrof{At y sus Móoulos
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOilDIENTES A I.A FAMIIIA PROFESIONAL
DE sERv¡cros EDucATrvos (SEED), o¡t clrÁloeo NAcroilAL DE pERFILES

PRoFESTONALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Estrategias de recuperación.

ConhnidÉ prdimenbl$
Análisis de los elementos que enmancan el proceso de evaluación

- Análisis de planificaciones didácticas e ¡dentificac¡ón de los insumos para el
proceso de evaluación del aprendizaje de los participantes/estud¡antes.

- Ajuste de los criterios de evaluación contenidos en la planificación didáctica en
función de cont¡ngenc¡as y características de los grupos de
part¡cipantes/estudiantes y del contexto del proceso de evaluación.

- Verificación de la alineación del proceso de evaluación en relación con los
documentos i nst¡tucionales.

- Verificación del ajuste del proceso de evaluación a la formación por
competencias.

Diseño de instrumentos de evaluación por competenc¡as en d¡ferentes
soportes

- Selección de criter¡os de evaluación para el diseño de ¡nstrumentos de
evaluación.

- Elaboración de instrumentos de evaluación e indicadores.
- Cumpllm¡ento de requ¡s¡tos de calidad en los ¡nstrumentos de evaluación,

cr¡terios e indicadores,
- Selección de ¡nstrumentos de evaluación pertinentes a diferentes procesos de

evaluación.
- Creación de banco de ¡nstrumentos de evaluación.
- Redacción de instrucciones para los instrumentos de evaluación.

Realización de evaluaciones diagnósticas
- Comunicación a los partic¡pantes/estud¡antes sobre la evaluación diagnóst¡ca.
- Selección del momento de aplicación en función del conterto.
- Aplicác¡ón de la evalumión diagnóst¡ca a través de los instrumentos de

evaluación.
- Reg¡stro de la información en los soportes establecidos por la inst¡tución

formadora.
- Análisis de resultados obten¡dos a través de los criterios de evaluación e

indic¿dores.
- Retroal¡mentación a los part¡c¡pantes/estudiantes sobre los resultados de la

evaluación diagnóst¡ca.
- Propuesta de estrategias didácticas que faciliten el logro de los resultados de

aprendizaje en función de los resultados de la evaluación diagnóstica.
Evaluación del aprendizaje de los participantes/estudiantes a lo largo del
p¡oceso de E-A

- Selección de instrumentos de evaluación pertinentes a d¡ferentes procesos de
aluación.

ndeaprendizajes a través de la heteroevaluación.

a Vcloso

Rocalde De
ral
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POR Iá CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE DOCEIICIA EN
EDUCACIóI{ Y FORMACIóN TÉcilIcA PRoFESIoNAL Y sus MóDULos
FORMATTVOS ASOCTADOS, CORRESPOTDIENTES A LA FAitrLIA PROFESIOÍ{AL
DE SERVICIOS EDUC'ITÍVOS (SEED), DEt CATÁLOGO NACIOIAL DE PERFILES
PROFESIOilALES (VERSTON 1)

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

- Evaluación de aprendizajes a través de la autoevaluación.
- Evaluación de aprendizajes a través de la coevaluación.
- Evaluación de aprendizajes a través de socio evaluación.
- Aplicación de técnicas cualitativas y cuant¡tat¡vas de recogida de información.
- Reg¡stro de la información en los soportes establec¡dos por la ¡nstitución

formadora.
- Análisis de resultados obtenidos a través de los criterios de evaluación e

indicadores.
- Retroal¡mentación a los part¡cipantes/estudiantes sobre los resultados.
- Propuesta de estrategias didácticas de mejora que fuc¡l¡ten el logro de los

resultados de aprendizaje en función de los resultados de la evaluación.
- Socialización con otros docentes/instructores el resultado de la evaluación.
- Identificación en la documentación de evaluación para la calificación.
- Análisis de la documentación de evaluación.
- Inferenc¡a del logro de los resultados de aprendizaje.
- Obtención de la calific¿ción.
- Registro de la calificación cuantitauva y cual¡tat¡va obten¡da.
- Comunicación de la cal¡f¡cación al participante/estudiante del resultado de la

evaluación.
Competenc¡as TIC

- Selección de herramientas TIC para la evaluación.
- Manejo de procesador de textos y/o planilla de cálculo para el registro de las

evaluaciones.
Competenc¡as l¡ngüíst¡cas y comun¡cat¡vas

- Comunicación oral y escrita con los participantes/estud¡antes y otros
docentes/i nstructores.

e informes en diversos rtes- Elaboración de

- Compromiso con los plazos establec¡dos en la ejecución de tareas asignadas.- Comprom¡so con la calidad en la obtención de calificaciones de los participantes
a part¡r de la documentación de evaluación.

- Act¡tud responsable respecto a la selección de instrumentos de evaluación
pertinentes a cada contodo de aprend¡zaje

- Inic¡ativa en la búsqueda y diseño de nuevos instrumentos de evaluación
adaptados a la formación por competencias

- Responsabilidad en el cumplim¡ento de los pr¡nc¡p¡os que rigen la waluación por
competencias.

- Empatía con el participante/estudiante en la comunicación de las calificaciones
obten¡das.

- Comun¡cación asertiva con los participantes/estudiantes.
loración de la ¡m@rtancia de la retroalimentación a lo largo del proceso de

C;onten idos actitudina les
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POR LA CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFES¡OilAL DE XrcEilCIA El{
EDUCACIóN Y FORI,IACIóil TÉCNICA PROFESTOilAL Y SUS ]4óDULOS
FORIIIATIVO§ ASOCIADOS, CORR"ESFOf{DIE]ITES A LA FAÍIIIUA PROFESIOÍIAL
DE SERVICIOS EDUCATTVOS (SEED), DEt CATÁLOGO NACIOf{AI DE PERFILES
pRoFESTOilAtES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

(*) en el área relacionada con el módulo formativo

Requ¡sitos mínimos de acreso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requ¡s¡tos:

- Edrcación Media conclu¡da.
- Edr.lcación Media Abierb concluida.
- Edrcación Media para personas jóvenes y adultas concluida.
- Certificado de competencias ligada al perfil del CNPP del nivel 2 de cualificación.

Perfil del profesional formador
Perfi I académico (competencias

técnicas)
Experiencia profesional requeridax
Con t¡tulación Sin titulación

Título de profesor en la especialidad de
la familia profesional o,
Título de Técnico Super¡or o,
Un¡vers¡tario con l'ltulación de Grado,
equivalente o superior relacionada con
el módulo formativo

1 año de
experiencia laboral

3 años de
experiencia laboral

Competenc¡as
pedagógicas

Iltulo de profesor en cualquier especialidad o,
Habilitación en docencia en EFTP requer¡da por cada
Administración responsable.
frtulo de profesor profesional¡zante o,
Cert¡f¡cado o especial¡zac¡ón en el área con
formación metodolog ica o @agoqica.

Requ¡s¡tos básicos de espacios, infraestructuras y equ¡pamiento

Ha§a 20 estudiantes Hasta 40 $tudiantes
Aula r estudiante1 5m2 r estudiante1 5m¿
I nfraestructu ras bás¡cas

Suministro eléctrico con tomas de corrientes.
Iluminación adecuada.
Sistema de ventilación.
Sistema de aire acondicionado.
Accesibilidad universal a los espacios.
Extintores y s¡stemas de s€uridad.
Conexión a Inte r cable o red wifi.

de losI

Nombre del es cro ul mobiliar¡o materiales
Notebook o PC (docente).
Proyector multimedia.
Pizarra acrílica incel borrador

ReldoD€
MInI.tfa MTESS
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Espac¡o

Aula pol¡valente
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POR !.4 CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN
EDUCACIóN Y FOR]IIACIóil TÉcNIcA PRoFESIoI{AL Y sus MóDuLos
FORMATIVG; ASOCIADOS, CORRESPOÍ{DIEilTES A Iá FAMILIA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁIOGO IIACIOI{AL DE PERFILES
PROFESIONALES (VERSIOÍ{ 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Apl¡cac¡ones informáticas de uso general instaladas en
los equipos.
Sillas (una para cada estud¡ante).
Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de part¡c¡pantes),
para trabajo con o s¡n computador.
Escritorio y silla para el docente o instructor.

I{ombre del lrlódulo Formativo
MF106 3

Nivel de com CNPa
Duración 60 horas

UC asociada Aplicar las tecnologías de la información y de la

o General
Aplicar las tecnologías de la información y de la comunicación en el proceso de
a

Resultados de a rend criterios de evaluación
RAl. Utilizar metodologías de interaación d¡g¡tal de maneñt responsable en
enbrnos virtuales
C.E.1.1 Comunicar en t¡empo y forma a sus participantes/estud¡antes ut¡lizando
diferentes canales y herramientas de comun¡cación dig¡tal tales como correo electrónico,
mensajería y redes sociales los aspectos relacionados a los s¡gu¡entes procesos
format¡vos:

- Los recursos e información para el desarrollo del aprendizaje.- Información sobre procedimientos organ¡zativos de la institución formadora.- Información indiv¡dual sobre progresos en er aprend¡zaje y otros temas de interé§.
C,E,1.2 Aplicar las normas de net¡queta y políticas de Uso Aceptable (pUA) en foroq
blogs, chats y redes sociales establecidas por la institución formadora.
c.E.1.3 cumpl¡r con la politica de comun¡cac¡ón aportando contenidos educativos a la
página web, redes sociales y/o plataforma dig¡tal de la institución formadora.
c'E'1.4 Apl¡car estrateg¡as de comunicación digital con los participantes/estudiantes,
docentes/¡nstructores y otros m¡embros de lá ¡nstituc¡ón formadora vinculadas ai
desarrollo y la mejora en los procesos format¡vos.
c E. 51 uti rEA as T¡cs reaC f com nu d coades lapara borativas ade nco otrosprend izaje

nstructores sudedocentes/ es idad otros resactopec¡a loca es ue nita laq perm
n nnovacio en las cas d les.

uti lcaclonesRA2. rliza a itapl les ra a croncreadig contendepa idos facil nteque
el eYala uacton de nesulos deItados rend

pedagogicosEc. 12. Id ficarent¡ cac¡ones atendap ¡endo adig itales, criterios técnY rcos,
EA enrse el de enseña eVA

cía Veloso

R¡alde De
Mlnl¡trú MTESS

MODULO FOR]TIATIVO 5
TIC en el proceso de enseñanza y aprend¡zaie

Códiqo
3 (tres)

comunicación en el proceso de aprend¡zaie.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE D(rcENCIA EN
eoucec¡ón v ronnlc¡ór rÉcr¡ca pRoFEsrorAL y sus ¡{óoulos
FORMATMS ASOCIADO+ CORRESPOilDIENTES A L,,A FAiIIUA PROFESIONAL
DE sERvrcros EDucATrvos (SEED), o¡r- crrÁloco NAcToNAL DE pERFILEs

PROFESTONALES (vERSrOf{ 1).---------
Asunción, 19 de septiembre de 2023.

ReeÚA D6 Giacomi

C,E.2,2 Adaptar las aplicac¡ones dig¡tales a los conten¡dos formativos atendiendo al nivel
de complejidad, dificultad de asimilación; cantidad de información y las características de
los pa rtlcipa ntes/estud ¡a ntes.
C.E.2.3 Utilizar aplicac¡ones digitales que faciliten el desarrollo de conten¡dos para el
proceso de planificación, implementación de ses¡ones format¡vas y de evaluación por
competencias en función de la modalidad de impartición, disponibilidad de medios y a la
conect¡v¡dad ex¡stente.
C.E.2.4 Propic¡ar un entorno donde la tecnología esté al serv¡cio de las metodologi,as de
aprendizaje de forma inclus¡va ut¡l¡zando herramientas de accesibilidad para atender a
los diversos estilos, ritmos y preferencias de los partic¡pantes/estudiantes jóvenes y
adultos.
C.E.2.5 Utilizar aplicaciones d¡gitales para evaluar el logro de los resultados de
aprendizaje por los pa rtic¡pa ntes/estud¡a ntes.
C.E.2.6 Demostrar destreza en el uso de aplicaciones d¡gitales para la creación de
contenidos formativos.
RA.3. Aplicar medidas de protección de la tecnología digital y resolución de
problemas técnicos.
C,8.3.1 Identificar las medidas de protección disponibles cuando se ut¡l¡zan las
tecnologías digitales en el proceso de E-A,
C.E.3.2 Utilizar contraseñas o patrones de bloqueo y desbloqueo en sus d¡spos¡t¡vos
d¡g¡tales y en herram¡entas en la nube y/o acceso a determinados sit¡os web.
C.E.3.3 Valorar la ¡mportancia de la instalación de antiv¡rus y software específico de
protección de datos e informac¡ones en Internet reconoc¡endo los riesgos y amenazas en

I la actividad d¡gital.
C.E.3.4 Apl¡car el protocolo de actuación para acceder a la red cuidando su identidad y
la de los participantes/estudiantes a fin de evitar ser víct¡mas de delitos informát¡cos.
C.E.3.5 Adoptar hábitos en relación de posturas ergonómicas ante los dispositivos
digitales para evitar daños corporales.
C.E,3.6 Valorar la importanc¡a de ahorrar energí.a, protección de los equipos y mater¡al
consumible optimizando el uso de los dispositivos digitales.
C.E.3.7 Util¡zar tutoriales virtuales que permitan solucionar de forma individual
problemas técnicos no complejos relacionados con dispos¡tivos y entornos d¡g¡tales
surgidos en su práctica habitual.
C.E.3.8 Determinar el procedimiento de comunic¡ción al área técnica de problemas
informát¡cos que no haya podido resolver por sí mismo.

C,E.4.1 Fort¿lecer su competencia d¡gital como docente/instructor identificando

icorde a sus necesidades en el marco de los cursos de formación y/o
dl quqse brinda a nivel ¡nstituc¡onal o con otras instituc¡ones.tació

formación

&
[,llnlstra MTESS

RA4. Asum¡r e! ompromiso digital contribuyendo al empoderamiento d¡g¡ta¡
de los participantes/estud¡antes.
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POR I.A CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAL DE D(rcENCIA EI{
eouclc¡ón v ronmec¡ór rÉcnrcl pRoFEsroNAL y sus Hóoulos
FORMATMS ASOCIADOS, CORRESPONDIEÍTTES A 1A FAMILIA pROFESIOilAt
DE sERvrcros EDUcATrvos (SEED), oe¡- clrÁtoeo NAcroilAL DE IERFTLES
PROFESIOilALES (VERSION 1).---------

Asunción, 19 de septlembre de 2023.

Conhnida oneptuale
Interacc¡ón d¡g¡tal

- Canales y herramientas en entornos de comunicación virtual.
- fipos de comunicación digital. Correo electrónico. Mensajería instantánea.

Plataformas digitales. Redes sociales.
- Estrategias de comun¡cación d¡g¡tal.
- Normas de netiqueta y Políticas de uso aceptable.
-.. Comunidades v¡rtuales.

sociales

Rscalde Do

l

C.E.4.2 Ut¡lizar nuevos enfoques didácticos que ofrece la tecnologí.a de forma creativa y
reflex¡va exper¡mentando con otros docentes/lnstructores nuevas herramientas d¡gitales
actual ¡zando permanentemente su competenc¡a pedagogica digit¿1.
C.E.4.3 Plantear alternativas formativas como solución ante la detección de barreras al
acceso a las tecnologías dig¡tales por parte de los participantes/estudiantes.
C.E.4.4 Fomentar el respeto y la toma de conc¡enc¡a por parte de los
participantes/estud¡antes sobre la diversidad cultural y social en los entornos d¡gitales
util¡zando estrategias, canales de comunicación sobre las normas de convivencia.
C.E.4.5 Incentivar al respeto de las normas del derecho de autor y la prop¡edad
¡ntelectual por los part¡c¡pantes/estud¡antes en los procesos de gestión d¡g¡tal de los
diversos contenidos digitales.
C.E.4.6 Fomentar el uso responsable de las tecnologías d¡g¡tales expl¡cando los posibles
riesgos y límites aplicando las medidas efectivas de protección de la identidad y gestión
de la huella digital.
C.E.3.7 Capac¡tar a los partic¡pantes/estud¡antes para que, durante la ut¡l¡zac¡ón de las
tecnologías d¡g¡tales en el proceso de formación:
- Protejan los d¡spos¡tivos y los conten¡dos digitales, así como para que comprendan

los riesgos y las amenazas en los entornos digitales,- Apliquen las medidas de seguridad y protección.
- Protejan los datos personales y la privacidad en los entornos digitales.
- Comprendan cómo usar y compartir información personal y, al mismo tiempo, sean

capaces de protegerse a sí mismos y a los demás de posibles daños y perju¡c¡os.- Comprendan que los servicios digitales disponen de una política de privacidad sobre
cómo se utilizan los datos personales.

- Ev¡ten los riesgos para la salud y las amenazas al bienestar físico y psicológico en el
uso de las tecnologías digitales.

- Se protejan a sí mismos y a los demás de posibles peligros en los entornos d¡g¡tales.- Sean consc¡entes del papel de las tecnologias digitales en el bienestar y la inclusión
social.
- Sean consc¡entes del impacto ambiental ligado a las tecnologías digitales y a su

uso.

Contenidos formativos

t\llñlstra MTESS
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RESOIUCTóil MTESS No f^6712023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE DOCENC¡A EN
EDUCACIóN Y FORMACIóN TÉCilICA PROFESIONAL Y SUS MóDULOS
FORMATIVOS ASOCIADOg CORRESPO¡{DIENTES A IA FAMIUA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS (SEED), DET CATÁLOGO I{ACIONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (vERSrOr{ 1)

Asunción, 19 de septiembre de 2023

- Redes profesionalesdocentes/¡nstructores.
- Normas de derechos de autor (l¡cencia ab¡erta o de Creative Commons)

Aplicaciones di gitales
- Criterios técnicos y pedagogicos de las aplicaciones dig¡tales.

- Característ¡cas de los medios digitales.

- La nube.

- Robotlca educativa.
Simuladores.

- Entornos virtuales de aprendizaje (EVA).

- Recursos educativos d¡gitales (RED)

- Recursos de aprendizaje abiertos.

- Apl¡cac¡ones para la creación de recursos dig¡tales. C,enially. Pixto4 Canva.

- Porfolio d¡gital. @ogle sit6, Wix.

- Aplicac¡ones de planificación, supervisión y encuestas. Trello. Gryle furms.
- Aplicaciones para la colaboración, Padlet, l¡i.ly, Janfuard.
- Apl¡cac¡ones para la dinámica del aula. Menümeter, Kahoot
- Aplicaciones de evaluación. Rubistar, Corubria
- Apl¡caciones de comunicación. Z@n Skyre, fugle Met, Microsofr Teams.

l.ledidas de protección de d¡sposit¡vos
- Perfiles y tipos de usuar¡o.

- Riesgos y amenazas en la actividad digital.
- V¡rus informát¡cos y prevención.

- Los antiv¡rus.

- Contraseñas seguras.

- Protección de datos personales en la red.
- Del¡tos¡nformát¡cos.

- Ciberbullying y ciberacoso.

- Sext¡ng, Grooming, Stalking y Se<torsión.

- Suplantación de ¡dentidad.

- Comunidades peligrosas en línea.

- R¡esgos para la salud relacionado con las TIC.
Ergonomía.

- Em¡s¡ones electromagnét¡cas.

- Opciones de ahorro de energia.
- Problemas dig¡tales comunes en la práctica docente/instructor.

Compromiso digital
- Enfoques d¡dácticos apl¡cados a las tecnologias digitales.
- Barreras de acceso a las tecnologías dig¡tales.
- Identidad y huella digital.
- Erecha d¡g¡tal y limitaciones en el uso de tecnologías d¡g¡tales

¡tales ritmos
Práct

d rauna rendiza a d¡ferentes est¡los

MihIEIrr MTESS
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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PEREIL PROFESIOI{AL DE DOCEilCIA EN
eouclcrón v ronulcrór rÉc¡¡cl pRoFEsroNAr y sus uóoulos
FORMATIVOS AS(rcIADO+ CORRESPOÍIDIEilTES A tA FAMIUA PROFESIOilAL
DE sERvrcros EDUcATrvos (sEED), o¡l cerÁloeo NAcroI{AL DE pERFILES

PROFESTOI{ALES (VERSTOil 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

C;o nte n idc p rdi m e nta le
Selección de aplicaciones digitales para el prcceso de Enseñanza-Aprendizaje

- Adaptación a la modalidad de impartición.

- Contribución al logro de resultados de aprendizaje.

- Requerim¡entos técnicos: inst¿laciones, equipamiento, conectividad.

- Organización de la información en la nube. Google drive. One Dr¡ve.

- Identificación de brechas d¡g¡tales propias y en el entorno de la ¡nst¡tución
formadora.

Utilización de las aplicaciones digitales en el proceso de Enseñanza-
Aprend¡zaje

- Utilización de aplicac¡ones de comunicación. Zoon, Skype, G@gle Me| Microsft
Teams
Utilización de aplicaciones para la creación de recursos digitales. Gen¡ally. P¡xton,
Gnva.

- Util¡zación del Portfolio digital. @ogle s¡t6, W¡x.

- Ut¡lización de aplicaciones de planificación, supervisión Y encues,IE,s. Trello.

Google Forms

- Ut¡lizac¡ón de apl¡caciones para la colaboración. Padl{ list.ly, Jamboard.

- Util¡zac¡ón de aplicaciones para la dinámica del aula. MenÜmeter, Kahoot.

- Utilización de aplicaciones de evaluación. Rubitur, Corubria
Interacción digital

- Comunic¿ción efect¡va en entornos digitales con particlpantes/estudiantet
equ¡po directivo y docentes/instructores y a tmvés de las plataformas de la

organización.

- Utilización del entorno virtual de aprendizaje. Plataformas de aprend¡zaje virtual.

- Ut¡lizac¡ón del lenguaje en la comunicación d¡g¡tal.

- Gest¡ón ef¡c¡ente del correo: contactos, etiquetas y filtrado.

- Transformac¡ón digital aplicada a la comunicación.
Gestión de medidas de protección y resolución de probiemas técnicos

- Crpacitación de participantes/estudiantes para el uso seguro y responsable de
las tecnologias digitales

- Aplicación de medidas instituc¡onales frente a del¡tos ¡nformáticos, r¡esgos y
amenazas en la activ¡dad d¡gital.

lización de medidas de autoprotecc¡ón frente a los riesgos digitales comunes

Racalde De

Tecnologias digitales como apoyo al aprendizaje de estudiantes con necesidad
de apoyo.
Tecnologías digitales como motivadores en el proceso de enseñanza
aprendizaje.
Tecnologías para la reflexión crítica del part¡c¡pante sobre su propio proceso de
a ndiza

el desem ñod ¡nstructor.

Mh|str¿ MTESS
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POR Iá CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN
EDUCACIóN Y FORÍI{ACIóN TÉCilICA PROFESIOÍIAT Y SUS MóDULOS
FOR¡IIATIVOS AS(rcIADOS, CORRESPOilDIEI{TES A I.A FAMIUA PROFESIOilAL
DE SERWCIOS EDUCATWOS (SEED), DEL CATÁLOGO I{ACIOilAL DE PERFILES
PROFESTOilALES (VERSTON 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

- Aplicación de medidas ergonómicas durante la utilización de los dispos¡tivos
dig¡tales.

- Aplicación de medidas de ahorro de energia y material consumible durante la

utilización de tecnologías digitales en el proceso de formación

- Identificación de problemas técnicos no complejos y rutinarios en la práctica
docente/instructor, relacionados con d¡spos¡tivos y entornos d¡gitales.

- Resolución de problemas digitales no complejos y rut¡narios.

- Aplicación de procedim¡entos institucionales para la resolución de problemas
técnlcos digitales complejos, surgidos durante la práctica docente/instructor.

- Aplicación de proced¡m¡entos de la ¡nstitución formadora para la comunicación y
solución de problemas digitales.

Em@eramiento y compromiso digital
- Autoevaluación de competencias dig¡tales

- Reflexión crítica acerca del desempeño d¡gital docente/¡nstructor.

- Participación en comunidades d¡g¡tales de aprendizaje.
- Búsqueda de oportunidades de formación d¡g¡tal a n¡vel nacional o inl¡tuc¡onal.
- Utilización de tecnologias dig¡tales adaptadas a las l¡mitaciones físicas o cogn¡tivas

de los part¡cipa ntes/estud ia ntes.

- Util¡zación de tecnologías d¡g¡tales adaptadas a l¡mitac¡ones de tiempo de uso o
tipo de dispositivo electónico disponible.

- Personalización del aprend¡zaje a través de la utllización de tecnologías dig¡tales.

- Motivación de los participantes hac¡a el aprendizaje utilizando tecnologías
dig¡tales.

- Desarrollo de competencias digitales en los part¡c¡pantes/estudiantes.
C¡rm petencias TIC

4e apl¡cac¡ones digitales en el proceso de E-A- Manejo
Conhnidos actitudina ls

- Compromiso con la seguridad de los part¡c¡pantes/estudiantes ante r¡egos como
el ciberbullying, ciberacoso, soting, groom¡ng, stalking, sextorsión o
suplantación de identidad, entre otros.

- In¡c¡ativa en la búsqueda y selección de nuevas aplicaciones digitales para la
formación.
Responsabilidad y orden en el manejo de equipos informáticos y apl¡cac¡ones
dig¡tales.

- Autonomía en la gestión de riesgos de su prop¡a seguridad dig¡tal.
- Trabaja, colabora y coopera en entornos dig¡tales para la gestión de rie8os y

para la resolución de problemas técnicos.

- Responsab¡lidad en la inclusión de todos los participantes/estud¡antes en el
proceso de formación, evitando que la tecnología acentúe s¡tuac¡ones de
exclusión.

la brecha d¡g¡tal y las limitac¡ones que pueden tener losValor¡
oartiHoa estudiantes para adecuar el uso de tecnologías digrtales.

Recalde De acoml
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POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCENCIA EN
EDUCACIóN Y FORMACIóil TÉCN¡CA PROFESIOÍ{AL Y SUS MóDULOS
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPOI{DIENTES A tA FAMIUA PROFESIONAL
DE SERVICIOS EDUCATMS (SEED), DEL CATÁLOGO ÍT|ACIONAL DE PEREIIES
PROFESTONALES (VERSION 1).

(*) en el área relacionada con el módulo formaüvo

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Autonomía en la gestión de su propio aprend¡zaje d¡gital.
Empatia en entornos v¡rtuales.
Flexibilidad y toleranc¡a en entornos virtuales.
Toma conc¡encia sobre la diversidad cultural y soc¡al en entornos d¡gitales.

Requisitos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Media concluida.
- Educación Med¡a Abierta concluida.
- Educación Med¡a para personas jóvenes y adultas concluida.
- Certificado de competencias ligada al perñl del CNPP del nivel 2 de cualif¡cac¡ón.

Perfil del profesional formador
Perfil académico (competenc¡as

técnicas)
Experiencia profesional rcquerida*
Con titulación S¡n t¡tulac¡ón

1 año de
oeer¡enc¡a laboral

Competenc¡as
@agógicas

fitulo de profesor en cualqu¡er espec¡alidad o,
Habilitación en docenc¡a en EFTP requerida por cada
Administración responsable.
ftulo de profesor profesionalizante o,
Certificado o especialización en el área con
formación metodologica o pedagogica.

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Hasta 20 estudiantes Hasta 40 §tudiantes
estud¡ante1 5m'

40 m2 80 m2
I nfraestructu ras básicas

Suministro eléctr¡co con tomas de corr¡entes.
Iluminación adecuada.
S¡stema de ventilación.
S¡stema de aire acond¡cionado.
Acces¡b¡lidad un¡versal a los espacios.
Extintores y s¡stemas de segur¡dad.

a Internet, por cable o red wifi.

MhI.TTT MTESS
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R€calde De G¡iacoml

- Título de profesor en la especialidad de
la familia profesional o,

- Título de Técnico Superior o.
- Universitar¡o con l-itulación de Grado,

equ¡valente o superior relacionada con
el módulo format¡vo

3 años de
experiencia laboral

Espac¡o
Aula @l¡valente 1,5 m2 por estudiante
Laborator¡o de informátia



Act¡v¡dad conjunta entre el M¡n¡ster¡o de Educac¡ón y Ciencias y el M¡nister¡o de Trabajo,
Empleo y Seguridad Soc¡al a traves de la Unidad Tecnica Interminister¡al del Consejo
Nacional de Educación y Trabajo (CNFÍ), para la construcción del Catalogo Nacional de
Perfiles Profesionales (CNPP).
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Equ¡pam¡ento de los espacios
Nombre del espacio Equipos, mobil¡ario y materiales
Aula polivalente Notebook o PC (docente).

Proyector mult¡med¡a.
Pizarra acrílica, p¡ncel y borrador.
Aplicaciones ¡nformáticas de uso general ¡nstaladas en
los equipos.
Sillas (una para cada estL¡diante).
Mesas de trabajo (acorde a la c¿ntidad de participantes),
para trabajo con o sin computador.
Escritorio y silla para el docente o ¡nstructor.

Laborator¡o
¡nformáticd

de Notebook o PC (docente).
Proyector multimedia.
Pizarra acrílica, pincel y borrador.
Apl¡caclones informáticas de uso general ¡nstaladas en
los equipos.
Sillas (una para cáda estudiante).
Mesas de trabajo (acorde a la cántidad de part¡c¡pantes)
Escritor¡o y silla para el docente o instructor.
Computadores suf¡c¡entes en función del número de
estudianteq con conex¡ón a Internet.
Impresora.

7r
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POR Iá CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOÍIAL DE DOCENCIA Ef{
EDUCACIóil Y FORI,IACIóil TÉCilICA PROFESIONAL Y SUS HóDULOS
FORI'IATIVOS ASOCIADOS, CORRESFOilDIETTES A I¡ FAMIUA PROFE!¡TOTAL
DE SER\IICIOS EDUCATIVOS (SEED), DEt CATÁLOGO T{ACTOilAL DE PEREILES
PROFES¡OilALES (VER!¡ION 1).---------

Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Toda la información suministrada en el presente documento @É ser utilizada
mencionando la fuente,

Yelo¡o
Recalde De Giacomi

M¡n¡stra MTESS¿d§iml
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POR I-A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIOilAL DE DOCENCIA EN
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Asunción, 19 de septiembre de 2023.

Santiago Peña Palacios

Presidente de la República del Paraguay

MEC

Luis Fernando Ramírez Silva
Ministro de Educación y Ciencias

María Gloria Pereira de Jacquet
Viceministra de Educación Básica

Nelson Federio Mora Peralta
Viceministro de Educación Superior y

Ciencias

Zulma Morales Fernández
Coordinadora General

U nidad Técnica Intermi nisterial
Consejo l{acional de Educación y Trabajo
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Viceministra de Empleo y Seguridad Social
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Consejo Nacional de Educación y Trabajo
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r¡cxl rÉc¡rrcl
Familia Profes¡onal¡ Servicios Educativos (SEED)
Perfil Profesional: Docencia en Educación y Formación Técnica Profesional

ive! de cualificación: 3 (tres)

Módulos Formativos asociados al perfil profesional:
. Planificación didáctica en la EFTP
. Diseño y elaboración de recursos didácticos en la EFTP
. Implementación de sesiones format¡vas en la EFTP
. Evaluación del aprendizaje en la EFTP
. TIC en el proceso de enseñanza aprendizaje

Grupo de Trabajo de Diseño de ltlódulos Format¡yos
Irlónica Beat¡iz Lezcano de Ruiz Díaz, Supervisión de Apoyo Tecn¡co Pedagogico, Área 11-06
Central.
Faustina González, D¡rectora de FmP SEED, Serv¡c¡o Nacional de Promoción Profesional
Deisy Guerreo, Servicio Nacional de Promoción Profesional
María Elizabeth Escobar, S¡stema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral
Catal¡na Miltos, Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
Isabel Espínola Núñez, Dirección General de Formación Profesional del Educador
Celia tloÉ Godoy, Dirección de Institutos Técnicos Super¡ores

ora Benítez de Cuevas, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y
Adultas.
Etvim Sanabria, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y Adultas.
Christian Feliciano Sánchez, Unidad Técnica Interm¡n¡ster¡al - CNET
Emilia Angelina Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial - CNET
Iuan Aldo Rolón tlartí, Unidad Técnica Interm¡nister¡al - CNET

Expertos fomat¡vos consultados

Lu¡s Sato, Serv¡c¡o Nac¡onal de Promoción Profesional
Eladio Vera, Servicio Nacional de Promoción profes¡onal

Lilian Pedrozo, Serv¡cio Nacional de Promoción profesional
Ilorma Ruiz Díaz, Selicio Nacional de Promoción profesional
Vrctor lópez, Docente Inst¡tuto Tecnico Super¡or AC.
Arcenio Fleitas, Docente de Instituto Tecnico Superior AC.
Emilia Angelina Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial - CNET
Juan Aldo Rolón Martí, Unidad Técnica Intermin¡sterial - CNET
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RESOLUCTóN TESS f{o f.6712023

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE DOCEI{CIA EI{
EDUCACIóÍ{ Y FORMACIóN TÉCI{ICA PROFESIONAL Y SUS MóDULOS
FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMIUA PROFESIONAL
DE SERWCIOS EDUCATIVOS (SEED), DEL CATÁLOGO I{ACIONAL DE PERFILES
PROFESTONALES (VERSTON 1).

Asunción, 19 de sept¡embre de 2023.

Revisión Metodológica
Proyecto: Impulsando la Educación - Cooperación UE - OEI
Paula Grec¡et, Coordinadora Pedagogica Componente 3 del Proyecto "Impulsando la
Gl¡dad Educat¡va... Profesional "
Susana Villarroel, Consultora Coordinación Metodologica
Berta ¡¡ménez Gancedo, Consultora Coordinación Metodologica
Mario Pat¡ño, Espec¡alista de la Línea 3 - Ampliación del CNPP - Componente 3 del
Proyecto "Impulsndo la Cal¡dad Educativa...Profesional"
l{ariela Agüero, Especialista de la Línea 1 - Componente 3 del Proyecto "Impulsando la
Gl¡dad EdLoat¡va... Profesional "

Equipo f{omat¡vo
Pedro González, Dirección Jurídica SINAFOCAL-MTESS
Rosana Soloaga, Dirección General de Asesoría lurídica MTESS
Marta Barr¡os, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y
Adultas
Beatriz León, Unidad Tecnica Interminister¡al {NET
Tan¡a Quintana, Unidad Técnica Interministerial {NET

Fecha de cierre del documenb del Equ¡po omat¡yo: 2010412023

Asunción, Paraguay
2023
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